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Señora 
MIRTHA ESTHER VÁSQUEZ CHUQUILIN 
Presidenta a.i. del Congreso de la República 
Congreso de la República 
Presente. - 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, con la finalidad de comunicarle que, al 
amparo de las facultades concedidas por el artículo 118º numeral 19) de la Constitución 
Política del Perú, se ha promulgado el Decreto de Urgencia Nº 012-2021, que dicta 
medidas extraordinarias en el marco de la Emergencia Nacional por la COVID-19 para 
reforzar los sistemas de prevención, control, vigilancia y respuesta del Sistema Nacional 
de Salud. 

Sin otro particular, hacemos proprcia la oportunidad para renovarle los 
sentimientos de nuestra consideración. 

Atentamente, 

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER 
Presidente de la República 

d ~c 
VIOLETA BERMÚDEZ VALDIVIA 
Presidenta del Consejo de Ministros 
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En aplicación de lo dispuesto en el inc. b) del articulo 91° 
del Reglamento del Congreso de la República: PASE a la 
Comisión de Constitución y Reglamento, para su estudio 
dentro del plazo improrrogable. de quince días Utiles. 
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l. LOR~ 

; . 

DECRETO DE URGENCIA QUE DICTA MEDIDAS EXTRAORDINARIAS EN EL MARCO 
DF LA EMERGENCIA NACIONAL POR LA COVID-19 PARA REFORZAR LOS 

SISTEMAS DE PREVENCIÓN, CONTROL, VIGILANCIA Y RESPUESTA DEL SISTEMA · 
NACIONAL DE SALUD 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el Título Preliminar de la Ley Nº 26842, Ley General de Salud, establece que la 
salud es condición indispensable del desarrollo humano y medio fundamental para alcanzar 
el bienestar individual y colectivo; que la protección de la salud es de interés público y por 
tanto es responsabilidad del Estado regularla, vigilarla y promoverla; que es de interés 
público la provisión de servicios de salud, cualquiera sea la persona o institución que los 
provea, siendo responsabilidad del Estado promover las condiciones que garanticen una 
adecuada cobertura de prestaciones de salud a la población, en términos socialmente 
aceptables de seguridad, oportunidad y calidad; 

Que, la Primera Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo Nº 1161, 
que aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud y modificatoria, 
dispone que el Ministerio de Salud es la Autoridad de Salud a nivel nacional, y según lo 
establece la Ley Nº 26842, Ley General de Salud, tiene a su cargo la función rectora a nivel 
nacional, la formulación, dirección y gestión de la política nacional de salud y es la máxima 
autoridad rectora en el sector. Su finalidad es la promoción de la salud, la prevención de / "; '.éti:->. 
enferrnedados, la recuperación de la salud y la rehabilitación de la salud de la población; ,4~f,~.:. ,~ 

i;'f:f t\~ .. ~ 
Q~2, la Organización Mundial de la Salud (OMS) ha elevado la alerta por la COVID-1 ~i f;~~~ 

a "nivel muy alto" en todo el mundo traslos casos de brote que se han detectado en más d~\\ ~-i¡ij 
ciento veinte (120) países, declarando dicho brote como una emergencia de salud pública -Z?;;,/ _...-/. 

de relevancia internacional (PHEIC, por S'..'S siglas en inglés) debido al potencial riesgo de ' Pian" - 1e1"-º 
propagación del virus originado en China hacia otros países y desde el 11 de marzo de 
2020, la caracterizó como una pandemia por su rápida expansión _a nivel global; 

11. ESPINO 



~~ DEL ORIGINAL 
y~\..,'-.)~ 

~i~~ ····¡:¡r.:_·¡x .. P0IN0°°FÍG0ÜEROA.... . _ 
· ~--1¡\1-51 s~~Y'"s~L~~~'tle prevención y control para evitar su propagación; que ha sido 

º prorrogada por los Decretos Supremos Nº 020-2020-SA, Nº 027-2020-SA y Nº 031-2020- 
SA; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 184-2020-PCM, Decreto Supremo que declara 
Estado de Emergencia Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de las 
personas a consecuencia de la COVID-19 y establece las medidas que debe seguir la 
ciudadanía en la nueva convivencia social, se declara el Estado de Emergencia ,Nacional 
por el plazo de treinta y un (31) días calendario, a partir del martes 01 de diciembre de 
2020, por las graves circunstancias que afectan la vida de las personas a consecuencia de 
la COVID-19; el cual ha sido prorrogado sucesivamente por los Decretos Supremos Nº 201- 
2020-PCM y Nº 008-2021-PCM, por el plazo de veintiocho (28) días calendario, a partir del 
lunes 01 de febrero de 2021; 

Que, se prevé. que la COVID-19, puede ser capaz de causar más de una ola de 
ataque pandémico, parte de lo cual ya se viene observando en países de Europa y América, 
incluido el Perú, donde luego de una tendencia descendente, se ha mostrado un segundo 
incremento de casos originando una segunda ola que tiene por característica afectar a la 
población adulta joven, con demanda a su vez de ocupación de camas hospitalarias y 

_camas de cuidados intensivos - UCI; 

Que, a efectos de reforzar la respuesta sanitaria oportuna y efectiva, así como los 
sistemas de prevención, control, vigilancia y respuesta del Sistema Nacional de Salud para 
la atención de la emergencia producida por la COVID-19, resulta de interés nacional y de 
carácter urgente adoptar medidas extraordinarias en materia económica y financiera para 
reducir el riesgo de propagación y el menor impacto sanitario de la COVID-19 ante la 

1~ _ segunda ola en el territorio nacional; 

'~ En uso de las facultades conferidas por el numeral 19) del artículo 118 de la 
'"~\IA Constitución Política del Perú y el inciso 2 del artículo 11 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 

del Poder Ejecutivo; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y, 

Con cargo de dar cuenta al Congreso de la República: 

DECRETA: 

Artículo 1. Objeto 
El presente Decreto de Urgencia tiene por objeto establecer medidas. extraordinarias, 

en materia económica y financiera, en el marco de la emergencia sanitaria generada por el 
brote del Coronavirus (COVID-19) en el territorio nacional, para reducir el riesgo de 
propagación y el menor impacto sanitario ante la segunda ola de propagación, . con la 
finalidad de reforzar los sistemas de prevención, control, vigilancia y respuesta del Sistema 
Nacional de Salud. 

Artículo 2. Rectoría del Ministerio de Salud 
. 

10 
2.1. El Ministerio de Salud, en cumplimiento de su función rectora, es el encargado d /'ffi.º~ s-1'< lanifica_r; dictar, diriqir, coordinar, supervisar y evaluar todas las a_cci~ne~ orient~da_s a 1 

i 1 i . ~. revencion, protección y control de la COVID-19, con todas las instituciones publicas y 
\, ::,~~--~ · rivadas, personas jurídicas y naturales que se encuentren en el territorio nacional, 

.A:.Rl~ conforme a las disposiciones de la Autoridad Sanitaria Nacional. 
R.·ÉSPINO 



MINISTERIO DE SALUD No . 

E\C~~\L 
····;:fí.'ix·.,;¡·No··;:¡G·üeR·o¡···· 
SEC~TAIUO DEL CONSEJO DE MINISTROS (e) 

2.2. El Ministerio de Salud, en el ámbito de su competencia, articula y dispone las 
acciones necesarias con la Sanidad de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional del 
Perú, el Instituto Nacional de Salud, la Superintendencia Nacional de Salud, el Seguro 
Social de Salud (ESSALUD); así como, con el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 
el Ministerio de Educación, el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, el Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, la · 

~ Superintendencia Nacional de Migraciones, la Corporación Peruana de Aeropuertos y 
~tf~::z::ft-,' viación Comercial S.A. (CORPAC), y cualquier otra entidad pública o privada, para que 
f!r.~ \"' dopten las medidas preventivas y de control correspondientes. 

511~/ 2.3 El Ministerio de Salud, mediante resolución de sutitular, aprueba las disposiciones 
'ne complementarias necesarias para la aplicación e implementación de lo establecido en el 

· ••. LuCC14ETTI presente artículo. ,, 

TÍTULO 1 

MEDIDAS PARA REFORZAR LOS SISTEMAS DE PREVENCIÓN, CONTROL; 
VIGILANCIA Y RESPUESTA DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD 



M1/'E)~~INAL 

.... FlLiitii'i'N0°°FiG0ÜEROA···· 
sec~T CONSEJODE~~!~~ vez culminadas las contrataciones antes mencionadas, la Unidad Ejecutora 

-\ ú' l '1-c: 001: Administración Central - MINSA y la Unidad Ejecutora 124: Centro Nacional de 
~ o 
~ ,,: Abastecimientos de Recursos Estratégicos de Salud del Ministerio de Salud,· según 
~1ana ~.. corresponda, transfieren los bienes adquiridos a las entidades involucradas según 

uRT corresponda, en el marco de las normas del Sistema Nacional de Abastecimiento. 
3.4 Dispóngase que las contrataciones previstas en el numeral 3.1 y 3.2 del presente 

artículo que se realicen en el marco del literal b) del numeral 27.1 del artículo 27 del Texto 
Único Ordenado de la Ley W 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 082-2019-EF, y del artículo 100 del Reglamento de la Ley Nº 30225, 
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 344-2018-EF, 
se regularizan en un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) días hábiles, cuyo inicio se 
computa de acuerdo a lo previsto en el citado Reglamento . 

Artículo 4. Excepciones a restricciones presupuestarias 
4.1 Autorizase, durante la vigencia de la emergencia sanitaria, al Ministerio de Salud, 

a sus organismos públicos y a los Gobiernos Regionales a realizar modificaciones 
presupuestarias en el nivel funcional programático, con cargo a su presupuesto institucional, 
quedando exceptuadas dichas entidades de lo dispuesto en el inciso 4 del numeral 48.1 del 
artículo 48 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público. 

Para la implementación de las referidas modificaciones presupuestarias autorizadas, 
el Ministerio de Salud, sus organismos públicos y los Gobiernos Regionales no afectarán la • 
prestación de los servicios críticos brindados en los Programas Presupuestales 
involucrados. Para tal efecto, el Ministerio de Salud queda autorizado a emitir los 
lineamientos necesarios para la aplicación de lo dispuesto en el presente artículo. · 

4.2 Los recursos habilitados por las modificaciones presupuestarias en el nivel 
funcional programático que correspondan a gasto corriente, realizadas en d marco del 
presente artículo, se registran en la Actividad 5006269 Prevención, Control, Diagnóstico y 
Tratamiento de Coronavirus. 

Artículo 5. Disposición y administración de bienes muebles /4.':C _,,,'-::'>, .. 
Autorizase al Ministerio de Salud, a efectos de realizar acciones de prevención.tt~---- -- k), 

control, vigilancia y respuesta sanitaria ante la COVID-19, a destinar temporal E7/ ;si( ~:l:/\t 
definitivamente los bienes muebles que haya adquirido con anterioridad o que ~1 ~~rJh~' ¡ ·). 
encuen!~en a ~u disposición bajo __ cualquier modalid~d contract~al, para brindar ~poyó)0~ \~{~~7 /2~ 
protección y asIst~n_cIa a. l_a pobl~c1on_ ~f_ectada ? en nesgo. Esto implica la celebración de ",:,~1~r,; ,..};~# 
los actos de administración o disposición de bienes muebles, segun corresponda, en el ·ª· "''~ 
marco de ~as norm_as del_ S_istema Nacional de Abastecim_i~nto, incluyendo la disposición de . _ ME 
aquellos ~,enes a fines _d,_s,t1ntos para los que fuer~~ 

0

adqu1ndos.. . . , . . ({¡_~. _· ~~ 

Articulo 6. Rendlclón de cuentas en comrsron de servrcios ~,. - . ~ } 
Dispóngase que el personal en comisión de servicios de! 'Ministerio de Salud \ ~ ,/ . 

independientemente de su régimen laboral o contractual, que realice funciones en ; ~/~ 
actividades vinculadas a la emergencia sanitaria, sustenta con declaración jurada hasta por tte Pres · 
el 100% del monto otorgado por concepto de viáticos, para cuyo efecto queda exceptuado 
de lo establecido en el artículo 3 del Decreto Supremo Nº 007-2013-EF. 

P.AAAzzErr, 



MINISTERIO DE SALUD No . 

R. ESPINO 

La conformidad de los bienes y servicios que se contraten en el marco del presente 
artículo será otorgada por el Instituto Nacional de Salud y comunicada a la Central de 
Compras Públicas (PERU COMPRAS), a fin de qué se proceda al pago respectivo. 

7.2 Dispóngase que las contrataciones previstas en él1 •• numeral 7.1 del presente 
artículo que se realicen en el marco del literal b) del numeral 27.1 del artículo 27 del Texto 
Único Ordenado de la Ley Nº 30225, Ley de Contratacionesdel Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 082-2019-EF, y del artículo 100 del Reglamento de la Ley Nº 30225,. · · 
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 344-2018-EF, 
se reguiaricen en un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) días hábiles, cuyo inicio se 
computa de acuerdo a lo previsto en el citado Reglamento. 

7.3 Autorizase, la gestión de los contratos que se ejecuten en el marco de la 
autorización otorgada en el presente artículo, hasta extinguir las obligaciones contraídas en 
las contrataciones realizadas. 

7.4 Autorizase una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2021, hasta por la suma de S/ 157 608 534.00 (CIENTO CINCUENTA Y .. -:-:::.:z~;:-;;_,-;,\·· 
SIETE MILLONES SEISCIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO Y/:;'>'~--< 
00/100 SOLES), a favor del pliego Central de Compras Públicas - PERÚ COMPRAS, paraCJ1/' ,:<'"''. :'":•, 
financiar las pruebas moleculares y bienes y servicios complementarios perfectos para 1J5,d tfb}i} \ 
"Obtención, transporte y procesamiento de muestras para el diagnóstico de la COVID-19~~\ \{~i¾t)i 
requeridos en el marco de la emergencia sanitaria de la COVID-19, con cargo a los recursos ~:e:°"::~ _ ·< 
de la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, a los que se hace '-~~~:~ 
referencia en el artículo 53 del Decreto Legislativo Nº 1440, de acuerdo al detalle siguiente: 

DE LA: 

SECCION PRIMERA 
PLIEGO 
UNIDAD EJECUTORA 
CATEGORIA PRESUPUESTARIA 

ACTIVIDAD 

FUENTE DE FINANCIAMIEN 

009 
001 

9002 

5000415 

En Soles 

Gobierno Central 
Ministerio de Economía y Finanzas 
Administración General 



r~~~IGINAL 

····¡;ii::ix·¡;·,No··;:¡G·üeR·o¡····· 
SECRETA~tO DEL CCINSEe,R.~~RI ENTE 

2.0 Reserva de Contingencia 157 608 534,00 

ALA: 

SECCION PRIMERA 
PLIEGO 

UNIDAD EJECUTORA 

CATEGORIAPRESUPUESTARIA · 

ACTIVIDAD 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
GASTO CORRIENTE 
2.3 Bienes y Servicios 

096 

001 

9002 

5006269 

1 

TOTAL 
EGRESOS 

====:========. 
157 608 534,00 

== ..•. ========= 
En Soles 

Gobierno Central 
Central De Compras Públicas - PERU 
COMPRAS 
Central De Compras Públicas- PERU 
COMPRAS 
Asignaciones presupuestarias que ro 
resultan en productos 
Prevención, control, diagnóstico y 
tratamiento de coronavirus 
Recursos Ordinarios 

157 608 534,00 
------------ ------------ 

TOTAL 157 608 534,00 
. f~'ººs- EGRESOS ""i""... ============ .:C:f' . - ..• \'c. 21J ' .)º 7.5 El titular del pliego habilitado en la presente Transferencia de Partidas aprueba 

ocf · mediante Resolución, la desagregación de los recursos autorizados en el numeral 7.4 del 
u CCIIETTI presente artículo, a nivel programático, dentro. de los cinco (05) días calendario de la •. -~ ~- 

vigencia del presente dispositivo legal. Copia de la resolución es remitida centro de los , · . . · 
cinco (05) días calendario de aprobada a los organismos señalados en el nurr.eral 31.4 del 
artículo 31 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional dé ; 
Presupuesto Público. 

7.6 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en el pliego involucrado, 
solicita a la Dirección General de Presupuesto Público, las codificaciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y 
Unidades de Medida. 

7.7 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en el pliego involucrado, 
instruye a la Unidad Ejecutora 001. Central De Compras Públicas (PERU COMPRAS), para 

11.CNtf'INIOL que elabore las correspondientes "Notas para Modificación Presupuestaria" ~ue se 
· requieran, como co~se_c_uencia de lo disp~esto en el presente artículo. . -~ MEi: 

7.8 A fin de viabilizar las contrataciones a que se hace referencia en el numeral 7.1 :Pi)j. " ~ 
del pr~sente artículo, el Instituto Nacional de Salud remite a la Central de Compras Públic f ~.., , 
(PERU COMPRAS), el requerimiento que incluye las características técnicas, términos i 
referencia y todas aquellas condiciones que resulten necesarias para la adecuada ,,. · '/) 
oportuna satisfacción de la necesidad. . l"'lt a, Pr•"\)~"l 



MINISTERIO DE SALUD No . 

Artículo 9. Centros de Atención y Aislamiento Temporal; para la atención de la 
Emergencia Sanitaria causada por la COVID-19 a nivel nacional 

9.1 Dispóngase que las contrataciones que resulten necesarias para implementar lo 
dispuesto en el numeral 61.4 del artículo 61 de la Ley Nº 31084, Ley de Presupuesto del ·. 

_ Sector Público para el Año Fiscal 2021, que se realicen en el marco del literal b) del numeral . .. 
~i~.~~.P.f;1, 27.1 del artículo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones · 
~-tir'"'. ·j'.l'f6·.~ del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N_º 082-2019-EF, y del artíc. ulo 1 O~ del . 
::¡1 - / ¡ Reglamento de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante ... --· _ ~-r,_;:~/ Decreto Surrerno Nº 344-2018-EF, se regularicen en un plazo máximo de cuarenta y cinco <:~(_::::?2!::.,l: 
~CÍ4El11 (45) días hábiles, cuyo inicio se computa de acuerdo a lo previsto en el .citado Reglamento. -f~,,•'"' "-el 

9.2 Autorizase al Ministerio de Salud para que, de ser necesario, mediante Resolució f / \M1-ii 
Ministerial, apruebe m~didas complementarias para la mejor aplicación de lo establecido e Ji\ ijtJftJl 
el numeral 61.4 del articulo 61 de la Ley Nº 31084. \1,,'\...._~- •. 

9.3 Para la operatividad y puesta en funcionamiento de los Centros de Atención y ""'"'1a~~ 
Aislamiento Temporal y Establecimientos de Salud señalados en el numeral 61.4 del 
artículo 61 de la Ley Nº 31084,autorícese de manera excepcional al Ministerio de Salud 
para que, mediante Resolución de su Titular pueda redistribuir el número de camas y el 
lugar asignado, así como aprobar medidas complementarias, para la mejor aplicación de 1 · _ tlEl='.~­ 
establecido, teniendo en consideración la brecha negativa de oferta de camas para cas f ~~~~ 
de la COVID-19 y/o la alta demanda epidemiológica. g; · 

.. 9.4 '.:'uto:izase una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Públi ~. . - . J 
para el Ano Fiscal 2021, hasta por la suma de S/ 48 154 333,00 (CUARENTA Y OCH "·~- --·~~~ 

'fe MILLONES CIENTO CINCUENTA y CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA y TRES y ' . ~!-.P.~e~ 
\f 00/100 SOLES), a favor del pliego 011. Ministerio de Salud, para financiar la operación de ·~~~- · 
:.º los Centros de Atención y Aislamiento Temporal a nivel nacional hasta marzo de 2021, c ~~ •. <._ ••• /i- ..,_ 

,; ~cc,ón~.., cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y Finan /' · '" i 
.X a los que se hace referencia en el artículo 53 del Decreto Legislativo Nº 1440, de acuerd 
(. , ::-),. siguiente detalle: 
~: ·.. \; .,,-,-.¡.. • 

\''· 

L.CUEVA 

R. ESP1N0 

DE LA: 

SECCICi\J PRIMERA 

PLIEGO 
UNIDAD EJECUTORA 
CATEGORIA PRESUPUE~ 

009 

Gobierno 
Central 

En Soles 



,~~LrAL 
····¡;¡·c,x·¡;;;:¡o··;:;GuER·o¡····· 
SECmA"IO b'a. -CONSEJO DE MINISTROS (e) 

ACTIVIDAD 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
• GAS.TO CORRIENTE 
(dJ ''\, 2.0 Reserva de Contingencia 
· zi GASTO DE CAPITAL 
$;;,a;a~~ 2.0 Reserva de Contingencia 
s. vA~couKT . 

ALA: 

SECCION PRIMERA 
PLIEGO 

UNIDAD EJECUTORA 

CATEGORIA PRESUPUESTARIA 

ACTIVIDAD 

5000415 

1 

011 

125 

9002 

5006269 

resultan en productos 
Adminístración del Proceso Presupuestario 
del Sector Público 
Recursos Ordinarios 

39 666 248, 00 

8 488 085,00 

----------- ----------- 
TOTAL 
EGRESOS 48 154 333,00 

----------- ----------- 
En Soles 

.· Gobierno Central 
Ministerio de Salud 
Programa Nacional de Inversiones en 
Salud 
Asignaciones presupuestarias que no 
resultan en productos 
Prevención, Control, Diagnóstico y 
Tratamiento de Coronavirus 

----------- ----------- 

1 Recursos Ordinarios 

TOTAL 
EGRESOS 

39 666 248,00 

8 488 085,00 

48 'i 54 333,00 

-·-.-:=------ 

9.5 El titular del pliego habilitado en la presente Transferencia de Partidas aprueba 
mediante resolución la desagregación de los recursos autorizados en el numeral 9.4 del 

,:;-~r:~,.,,,_ presente artículo, a nivel programático, dentro de los cinco (05) días calendario de la _ MEF: •. 
~•.] vigencia del presente Decreto de Urgencia. Copia de la resolución es remitida dentro de lo. i~(i~í.r: .... , i 
l ~ cinco (05) días calendario de aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 d la · ·· \ 

. ..~ .•.. artículo 31 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional d \ . ! 
· .·· . Presupuesto Público. ,,. . ~~fb.lt 

9.6 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en el pliego involucrado, 11• Pre•~~ 

solicita a la Dirección General de Presupuesto Público, las codificaciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y 
Unidades de Medida. 

9.7 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en el pliego involucrado 
instruye a las Unidades Ejecutoras para que elaboren las correspondientes "Notas para 
Modificación Presupuestaria" que se requieran, como consecuencia de lo dispuesto en la 
presente norma. __ ¡ · .· · / 

R. ESPINO .,,- 
• .. 
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~c~~rl 
.... Fli'úc"PiN·o··;;¡é;'üeRoA····· 
SECRETARIO DEL CONSEJO DE MINISTROS (ej 

S. YANCOURT 

! 

TÍTULO 11 

MEDIDAS PARA INCREMENTAR LA PRODUCCIÓN Y EL ACCESO A SISTEMAS DE 
OXÍGENO MEDICINAL PARA EL TRATAMIENTO DEL CORONAVIRUS Y REFORZAR 

LA RESPUESTA SANITARIA, EN EL MARCO DEL ESTADO DE EMERGENCIA 
NACIONAL POR LA COVID-19 

Artículo 10. Autorización para la adquisición de oxígeno medicinal 
10.1 Precisase que los recursos asignados a la Unidad Ejecutora 124: Centro 

Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud (CENARES) en el literal b) 
del numeral 61.1 del artículo 61 de la Ley 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2021, para la adquisición de oxígeno medicinal están orientados a 
garantizar la provisión de oxígeno medicinal a todos los centros de salud, instalaciones de 
ampliación de la oferta hospitalaria a nivel nacional y de ser necesario a las unidades de 

)!{_qtJl~~'.""tención pre-hospitalaria, para atender la emergencia sanitaria por la COVID-19. 
. r Para tal efecto, el Ministerio de Salud, a través de la Dirección General de 
4 - 
·• •• <'t-,44 ~·... peraciones en Salud (DGOS), consolida los requerimientos de las necesidades de las 

/<1~1,~~? Instituciones Prestadoras de Servicies de Salud (,PRESS) del Sector, de los Gobiernos 
ll\ it~:'i:o Regionales, del Seguro Social de Salud (EsSaludj y de las Sanidades de las Fuerzas ,<(,·.c;;:1:'.::.~· .. ,:. 
~;_,--º~/!} Armadas ~, Policía Nacional, y, de correspon?er,. ~raslada a través de los medios de ,l;[:f.;;,·_,:.,0,,,.: 

t.1"0~!A. comurucacion que establezca I_~ DGOS en coord1n~c1~n con CENARES. f!( ~~1 ~::/i1 
?'~:· Efectuada la contratación, cada establecimiento de salud es responsable de\~:\ t>k :j¡ · ÚAT1 omunicar la atención del suministro de oxígeno abastecido, dando cuenta de la fecha de\"'~~~%!;_..,, 

.- 
1 

,~~recepción, la can~i?~d recibida, así ~~mo del cumpl_imiento de las condiciones acordadas en ~~ ?:.,<f: 
· "~I el contrato y remitirá la documentación sustentatoria al CENARES para que proceda con el 

trámite de conformidad y pago en caso corresponda, a través de los medios de 
'.,?'~~:~ c~mun_i~ación que establez~a CENARES. Asimismo, el Ministerio de Salud, a tr~vés _de la 
~º \~JD1recc1on General de Medicamentos, Insumos y Drogas (DIGEMID) y las Direcciones 

Regionales de Medicamentos (DIREMID) en el marco de sus funciones evalúa la calidad del 
oxígeno suministrado, y la DGOS, en el marco de sus funciones, monitorea, a través de un ME 
aplicativo, el abastecimiento de las IPRESS de los Gobiernos Regionales, del Seguro Social (J?.tl~ ~. 
de Salud (EsSalud) y de las Sanidades de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional. ff ¡ /.'i!. ~~ 

Las contrataciones que se celebren en aplicación del presente artículo, no suspende f 
la ejecución de los contratos que los centros de salud tengan vigentes para la provisión de 'i _ 
oxígeno medicinal, o aquellos que se encuentren en proceso. Igualmente, los contratos que · 'lt1,p,.-.~1 

se suscriba~ción ~:.~J:~_esente artículo se encuentran exonerados del porcentaje 
ffff,;;i . '·Y.i\ /t_:_i<<~/;, .. -:~~ ';·· ,, ·. ~~AA O~ 
f:t;;; ~o '' <t,.' /C:'C "'"""'"···· <:.>.:,,, .. ·. , .... -- -( ,, ~ -s; r.~ l:~.t·c ¡p\/ ·:~:\ >:; }~;/' . \~2···::':' · ! ; 
~~- ' -? ,{-,.-,_... :.',·t"-·> ' ,_L::::}f ¡ ~ r,,, 
~-,,,~ ·!l)>J...;;·.:.··,·;·,. .-<·-··.,,, . ·. ·---··. /./., ~ o+.. 
~~'> '\z~;:jj;/ . :,:::-.:: ·-·. ~EF:4 . 

R. ESPINO 



~ ~EL ps!filNAL 
y~~-, 

····~,"x-¡;iÑc>"i=iG.ÜERoi ..... 
sttm,u~tODEL~~~mr~Lbcontratación establecido P.n el_ artículo 147 del Reglamento de la Ley Nº 

30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 344-2018-EF. 
10.2 Autorizase, al Ministerio de Salud, a través de la Unidad Ejecutora 124: Centro 

Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud (CENARES), a realizar las 
contrataciones para el controi de calidad y la verificación del cumplimiento de las 
condiciones para uso medicinal dispuestas por la DIGEMID, del oxígeno líquido criogénico 
que la industria nacional ofrezca en donación, así como las que resulten necesarias para su 

, ,_,}"'~"'~.s-.,,~posterior distribución y uso en los estaoleclrnlentos de Salud. · Jft~' § ~ El control de calidad y la verificación del cumplimiento de las condiciones para uso 
·
1~~~,,_;jmedicinal dispuestas por la DIGEMID se realizan antes de aceptar la donación respectiva. 

"'
1
Nis:"iii 10.3 Dispóngase que las contrataciones previstas en el numeral 10.1 del presente 

M ~· artículo que se realicen en el marco del literal b) del numeral 27.1 del artículo 27 del Texto 
Único Ordenado de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 082-2019-EF, y del artículo 100 del Reglamento de la Ley Nº 30225, 
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 344-2018-EF, 
se regularicen en un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) días hábiles, cuyo inicio se 
computa de acuerdo a lo previsto en el citado Reglamento. 

10.4 Alternativamente a lo dispuesto en el numeral 10.3. del presente artículo, el 
CENARES puede recurrir directamente al mercado internacional para realizar las ,~1,f'f contrataciones a que hace referencia el numeral 10.1 del presente artículo. Cuando, como 

.. i:a · onsecuencia de lo anterior, la contratación se realice con un proveedor extranjero no 
~7 omiciliado, se aplican las reglas, usos y costumbres del comercio internacional. 

1 
G 10.5 La implementación de lo dispuesto en el presente artículo, se financia con cargo 

~~uccHETTI a los recursos a los hace referencia en el literal b) del numeral 61.1 de la Ley Nº 31084. 
~·o»c:. 10.6 Autorizase al Pliego 011. Ministerio de Salud a realizar modificaciones 

$~' · - •• ~· presupuestarias en el nivel funcional programático con cargo a los recursos a los que se 
-~ · } refiere el literal b) del numeral 61.1. del artículo 61 de la Ley Nº 31084, para realizar la 

.,,,, ~ l contratación de servicios diversos correspondientes a las actividades relacionadas a los 
v.:;""'''~ gastos operativos para la atención de requerimientos orientados a dar cumplimiento a lo 
• : · 1 ~~ eñalado en el numeral 10.1 del artículo 1 O del presente Decreto de Urgencia. Para tal 

~~ ~ ~ ecto; 'exceptúese al referido Pliego de lo dispuesto en el numeral 9.11 del artículo 9 de 1 
· ~,;e ,.e ey N° ·31084. 
_.... 1dN ¡, 

-(~··:~:J:','lORO , . . , . . . \j íl:- ,, , (!,:.;··,·.\ ... Articulo 11. ,Autonzac1~~ excepcional para compra y mantenimiento de plantas\~'°.-;; ~- •... , _,¡;. 
,~{ .. <'/ generadoras de oxigeno medicinal, ~ ,,,, 
L.é~ 11. 1 Autorizase, excepcionalmente, y durante la vigencia de la emergencia sanitaria, · 

ú al Pliego 011 Ministerio de Salud, a través de su Unidad Ejecutora 001: Administración 
Central, para que, en favor de los Gobiernos Regionales, efectúe las contrataciones para la ME.c:­ 
adquisición de plantas generadoras de oxígeno medicinal, cilindros, dispositivos individuales ~ ~ 
y múltiples de generación de oxígeno medicinal y otros dispositivos de abastecimiento, a 1// (,;_,.,.,."";\. 
como la instalación de redes de gases medicinales y el mantenimiento correctivo de planta -: 
generadoras de oxígeno medicinal y otros dispositivos de abastecimiento. i"e! · . l 

Para tal efecto, el Ministerio de Salud, ,~ través de su Unidad Ejecutora 001: ~.1. • Pres~~~ 
~Administración Central, será la Unidad Ejecutora de inversiones (UEI), en el Banco de 1JJ1nversiones, y la Dirección General de Operaciones en Salud (DGOS) a través de · Ia i..t º"''4 >­ 

Dirección de Equipamiento y Mantenimiento (Dl!=M) será la Unidad Formuladora · d §'~ :,,··· .. , .. · 
Inversiones (UFI). § 

11.2 Dispóngase que las contrataciones previstas· en el .numeral 11.1 del presen ~4\ • · 

artículo que se realicen en el marco .del literal b) del numeral 27.1 del artículo 27 del Texto tj.~c. ~ . ,,.,~, (le 

.s · Unico Ordenado de la Ley Nº 30225, Le~-'- de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 
'· ~<,;:. ecreto Supremo Nº 082-2019-EF, y . artículo 100 del Reglamento de la Ley de 

i ,¡: ,, , ;: º ontrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 344-2018-EF, se 
~ ~~ egularizan en un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) días hábiles, cuyo inicio se 
fN computa de acuerdo a le,. previsto en el cita _ _ . lamento. 

R. ESPINO .-~.... .---.. "~otMA I' ~,~.. ,,,.-.~-.- .. ,., .. -::-... .. oNOAf '-r.~" '6$~~ ~~! ·::~~,:~-~ .•. c. .. 111i,,.4' ¡. .,,~ Dfi.L>,, ~ f .• ~ f'/ ""'"'" ·)\··,,:, . '.b . ...._8,~ . ,;t. C;)°' y,._ !ff . .l. "¡;: ,v(" ,,"' :-, '.;·, 
·Q-~ · ••• · -~ ~ "'o ::; ~Q,..~, él'ir '·:.-:-· \ ;:,,\ 
9 · \-v .... -z. ~ ·-~· " ' j' ~- -;,¡, . .!ii . a::·Í - ~ w~ nf2.. o ~ ,,liii )· .., ,\ \· .. ',1 /../,,, 

.. , .UJ ":,a. l 'OJ 'f• ,-:, '•.Y ·-··· "' ,' r·-' :· í\_ · -1 f/J t) l .~ . ;;: \,_. :',E,r.,t-• '.; ;,.y 
~· '\.~~ · ·o~~-~ ~ · " -A ~'>,?~ e'~ ~-~·:iii·~:/ 

\:.-. ~i!IJ-1· ' MEf. ~t;~.-. ;. ~º<-~' ' - ·-/_:~ 
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11.3 Alternativamente a lo dispuesto en el numeral precedente el Ministerio de 
Salud, durante la vigencia de la emergencia sanitaria, puede recurrir directamente al 
mercado internacional para realizar las contrataciones a que hace referencia el numeral 
11.1 del presente artículo. Cuando, como consecuencia de lo anterior, la contratación se 
realice con un proveedor extranjero no domiciliado, se aplicarán las reglas, usos y 
costumbres del comercio internacional. 

11.4 Efectuadas las contrataciones a las que hace referencia el numeral 11.1 del 
presente artículo, el Ministerio de Salud transfiere a los gobiernos regionales los bienes que 
haya adquirido como consecuencia del presente artículo, en el marco de las normas del 
Sistema Nacional de Abastecimiento. 

. 11.5 La implementación de lo dispuesto en el presente artículo, se financia con cargo 
A.LuccHETTI a los recursos a los que se refiere el artículo 53 del Decreto Legislativo Nº 1440, hasta por 

la suma de S/ 49 000 000,00 (CUARENTA Y NUEVE MILLONES Y 00/100 SOLES), y 
conforme al procedimiento establecido en el artículo 54 del Decreto Legislativo Nº 1440. 

11 f3 Considerando que las plantas de oxígeno medicinal son activos estratégicos, las . . . 
Unidades Formuladoras y Ejecutoras de los Gobiernos Regionales y Locales, deberán ;,t~f{s;,Ñót, ';iA 
informar al Ministerio de Salud los alcances de su implementación. Esta disposición tambiér\{/'i'~·-· '°" :) 
aplica al Seguro Social de Salud (EsSalud), las Sanidades de las Fuerzas Armadas ::1-?/. ~\,_;1:,:: ! 
Policía Nacional y el Sector Privado; a efecto de contar con un Registro Nacional de Planta~\-· ~~~,ffj) 
Generadoras de Oxígeno Medicinal a cargo del Ministerio de Salud, a través de la Dirección~r~;4,~ r };;,' 
General de Operaciones en Salud. ~i';¡,12n~1~t 

11.7 Autorizase al Ministerio de Salud, de manera excepcional, para que la Dirección -. 
General de Operaciones en Salud - DGOS actúe a nombre de las Unidades Productoras en · _, 
el marco del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, de los 
activos estratégicos que no sean designados de manera permanente a los establecimientos 

. dé salud que requieran de dichos activos de acuerdo a la necesidad identificada por la 
citada Dirección, en el marco de la emergencia sanitaria. ., . -- •. ·-- 

. Asimismo, concluida la emergencia sanitaria, el MINSA determinará el destioo--"· · ·:.,·_M-E,,:- 
'deflnltlvc de los activos identificados que no fueron designados de manera permanente a ,'ti· ¡C>~J!~~- 
establecimiento de salud, debiendo registrarse en el Banco de Inversiones con el sustent g; ·· 
respectivo. ··. ~ . 

·"$. 
Artículo 12. Disposiciones sobre el seguimiento del stock y consumo de- ...,, •Pres\)1 

oxígeno medicinal 
~.- 12.1 El Ministerio de Salud, a través de la Dirección General de Operaciones en 1 

R. ESPINO. Salud (DGOS), es responsable del seguimi . del stock Y.fQflSUmo del oxígeno medi · á*JNo1r11 
~~ O~ en los establecímieraesese salud a nivel ""'' ,, ···;:., ., ,/";- :_· __ ~)... , · .~· -~- -,. l ~\. 

-t]" ,~ ~i-· l'¡·'·' •,-~"'·" ·-\·\ ' ', !? ;; ~ "?_ .•• "" ,.:., ;l;.'1 f ·. < ,}" .~.\ . . -. ' ' == .,, 
- (\ ~- fg ¡· Q . \~'\'" ,,;( ~- ' ¡''' i . ' . ;:¡¡ 
~ - -: ·1• . .Jl-" 1 \ ,, 'R'' '(1b 1 \'1 m • ' \~ '~ _Jf,, :r; lf ~-:;, , ~._ __ ,1 --/ .'/ •• l ~ : : t 
" ~ ~, ·~ ' ·"' -, :gi \\·,\": '\ ·., '/ ·, \ ,, "1, '4 41s1 '-,~· S! 's;-, • 1 ·' \ '- • ..,. e • - ~~ - ,,11,~J '..._,_:;;:;.;;.,.;,,/ ,..._ :_---- ., . 



v~~rNAL 
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secRetARIODELCONSEJO0E•@1j)2Ro~~- Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (IPRESS) del sector 

público, privado o mixta proporcionan la información a través del sistema de información 
que se disponga para tal fin, en la frecuencia y disposiciones que establezca el Ministerio de 
Salud . 

12.3 El Ministerio de Salud publica hasta los cinco (05) primeros días calendario de 
cada mes, en su portal institucional (www.gob.pe/minsa) los datos de stock y consumo del 
oxígeno medicinal en los estableclmlentos de salud a nivel nacional. 

Artículo 13. Gestión de los contratos derivados del Decreto de Urgencia Nº 
L 066-2020 

~-f"',. 'º:~ Autorizase al Pliego 011. Ministerio de Salud, a través de la Unidad Ejecutora 124: 
~ 1 entro Nacional de Abastecimientos de Recursos Estratégicos de Salud - CENARES, a la • 

.,.., -""-9' / gestión de los contratos derivados del Decreto de Urqencia Nº 066-2020, Decreto de 
v.;,~.,,,.,,,... Urgencia que dicta medidas extraordinarias para incrementar la producción y el acceso a 

>WGEI sistemas de oxígeno medicinal para el tratamiento del coronavirus y reforzar la respuesta 
sanitaria, en el marco del estado de emergencia nacional por el COVID-19, a fin de que 
prosigan su ejecución hasta extinguir las obligaciones contraídas en las contrataciones 
realizadas. 

. Artículo 14. Suscripción de Convenios de Cooperación 
14.1 Autorizase al Ministerio de Salud a suscribir convenios de cooperación 

interinstitucional con universidades públicas, con la finalidad de contar con asesoría técnica, 
dotación de servicios y otros, vinculados a la ejecución de los alcances del presente Decreto , •· .. 

,i~'2Pl:', . de Urgencia. Para tal efecto, autorizase al Ministerio de Salud a realizar transferencias ,., - 
~~ •..•.. i"~lc. ihancieras a favor de universidades públicas, a fin de cubrir los costos operativos en los -\ · · " 
i{ li~ :.0 ue dichas universidades incurran en el marco de lo dispuesto en el presente artículo, las · .· .. 
"~/. que se aprueban_ r:iediante resolución del Titular del Ministerio de S~lud, previa opinión· :~rió~t:.S~ 

. ~,~
1
iJ~~em -~avo_ra?le d~ _la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en el pliego, y se publica .en t~"'~¡.~-~ 
\ · · el Otario Oficial El Peruano. ·. ~ {'l.:~'1:;> \'ü 

. 14? Autoriz~se al Ministeri? d_e Salud ~ real~zar transfe:encias financieras ~ favor d j _ {f¡zf~tr 
la Universidad Nacional de lnqenieria para financiar las acciones que se efectúen en e i¿, ~\¡¿ 
marco del Convenio Nº 85-2020/MINSA "Convenio de Cooperación lnterinstitucional" "',;,«~1~ .,¡s:'> 
suscrito entre el Ministerio de Salud y la Universidad Nacional de Ingeniería en el marco del ePiane;r ·- 

artículo 9 del Decreto de Urgencia Nº 066-2020, hasta por el importe de S/ 47 8Q5 285,00 
(CUARENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO Y 00/100 SOLES). Las transferencias financieras se 
aprueban mediante resolución del Titular del Ministerio de Salud, previa opinión favorable 
de la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en el pliego, y se publica en el Diario 
Oficial El Peruano. · 

Para tal efecto, autorizase al Ministerio de Economía y Finanzas durante el año 2021 
a realizar modificaciones presupuestarias en el nivel institucional a favor del Ministerio de ~<coN~~ · 
Salud con cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía~~~</¡ , •. ,;; __ '\_:-, 

~ Finanzas, que se hace referencia en el artículo 53 del Decreto Legislativo N° 1440, las q j. :· ~\ 
. ._. ~~ se aprueban utilizando sólo el mecanismo establecido en el artículo 54 r::lel Decre ~ ·; 
º~cc,~;~i;\0- Legislativo Nº 1440. · · \,~, 

y_, 

TÍTULO 111 

MEDIDAS SOBRE LA PRESTACIÓN ECONÓMICA DE SEPELIO 

Artículo 15. Financiamiento de la prestación económica de sepelio 
15.1 Autorizase al Seguro Integral de Salud (SIS), de manera excepcional, para qu 

P.MAZzEn, 
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087-2020-DIGESA/MINSA, Directiva Sanitaria para el manejo de cadáveres por COVID-19, 
aprobada mediante Resolución Ministerial Nº 100-2020/ MINSA y su modificatoria. 

15.2 Autorizase al Seguro Integral de Salud (SIS), de manera excepcional, durante la 
vigencia de la Emergencia Sanitaria, a otorgar cobertura de prestaciones económicas de . 
sepelio a las personas en situación de calle que no fueron acreditadas por el Ministerio de la 
Mujer y Poblaciones Vulnerables, así como a los peruanos no residentes, extranjeros, y 
otros, que se encuentren en territorio nacional, no cuenten con un seguro de salud, y que 
fallezcan con diagnóstico o sospecha de coronavirus (COVID-19). · 

15.3 Autorizase al Seguro Integral de Salud (SIS), de manera excepcional, y durante 
la vigencia de 1~ Emergencia Sanitaria, a realizar transferencias financieras a favor del 
Ministerio de Salud, sus Organismos Públicos y los Gobiernos Regionales, con los que 
tenga convenios suscritos, para financiar lo señalado en los numerales 15.1 y 15.2. Dichas 
transferencias se aprueban mediante Resolución del Titular del Pliego Seguro Integral de 
Salud, previo informe favorable de la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en la 
entidad, .as cuales se publican en el Diario Oficial El Peruano. 

15.4 Lo dispuesto en el presente artículo se financia con cargo a los recursos 
señalados por el literal c) del numeral 61.1 del artículo 61 de la Ley Nº 31084. 

15.5 Las Unidades Ejecutoras de Salud de los Gobiernos Regionales, las Direcciones 
de Redes Integradas de Salud - DIRIS de Lima Metropolitana, las Sanidades de las Fuerzas . ;::\/· 
Armadas y la Policía Nacional; y, el Seguro Social de Salud (EsSalud) deben registrar la ¡-:~·.·; 
información correspondiente en el Formato Único 600 "F600": Manejo del Fallecido 

_. ;. establecido e~ el Anexo 2 .. de 1~. Dir~ctiva Administrativa Nº 287-MINSA/2020/DGIESP, --~(º ,H r,~ 
. .aprcbada mediante Resolución Ministerial Nº 183-2020/MINSA. ¡Ji,:-:':!·,- ::-..:. 

'$!/ . ¡\)~JC.,,,~"'~ 

Artículo 16. Financiamiento fid I-\~f 
Lo establecido en el presente Decreto de Urgencia se financia con cargo a lo~c;:\. ~ 't'.i~j 

recursos señalados en los literales b), c) y d) del numeral 61.1 del artículo 61 de la Ley Nº '\"'~ .,,,.,_- 
. _ ~ 31084, Ley ele Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021 y del artículo 53 del OéPfaneMe~ f"~11l-

1~r°~~g\ D~cr_eto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuest ,,,._·,._ia .•. 
::. º _\; . º ¡ Publico. ,Jf:, ~11rc ·>· 

-¡ •• _. ~ . - . R.i ~:~-~ :\:· 1 

;¿~~;~ · Artículo 17. Vigencia · f: ')}QfJ /. 
R. ESPINO El presente Decreto de Urgencia tiene vigencia_ hasta la culminación de la Emergen · ~: · • 

Sanitaria declarada por el Decreto Supremo Nº 008-2020-SA y sus prórrogas, salvo .,..,a.-~re"~~-f'. 
señalado en el numeral 7.3. del artículo 7, artículo 8 y artículo 13 del presente Decreto de 
Urgencia, cuya vigencia se extiende has -~- .. -é41 /pación de la gestión de los contratos en 

, o;;. 11.. O s señalados ~ '4-f'..,: -~ ~,,-. ~- ... ___, 
• ~~ • ~~ ,"tf -~\ /".'-_-;-:'J'"·:,,':':,.. ,,--<:,- :·-.-~,. !).IIOll , ~ru 01,- /;;; '\. Q - -~, ,._,,;----- --._'.,- -\ / -::·:/ --·--~--- ~. ~-. __ -~ T_ "'' 11' =i; \¡,¡:~•\ .~' . \ .(;,:--é">' ,.,-.·"'"'··-·-·, .. '.;.', ·.. I .::, .-· . ·" "'.··· . ' . , ,,;.., \ "'. ~ i i 7 

;_ ~-,:, J~~x <iffiJ; -~rY:Y f\ll_!,.) /: .. );) 
. 'b.1 -e ;4<> ~ "· .. ~~ \:}:~~\Y.1 '.:'/ \'.\ -~· / .i?J 
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ArtlCUIO 1 H. xerrenco 
El presente Decreto de Urgencia es refrendado por la Presidenta del Consejo de 

Ministros, la Ministra de Salud y el Ministro de Economía y Finanzas. 

año 

ll.CNIEVAROL 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los tres días del mes de febrero del 
dos. mil veintiuno. • o/4.. 

~@~ ~ 
, •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• / .-- 1 1 --L 

tJ I a, J HH. $111 1 M 

:PILAR E. M.•ZZE 111 SOLER 
• ~ de Salud- 

VlOLEii'eeRMÚDEz°VALDÑiA 
Presidenta del Consejo de Ministros 

., ... 

..•. - 

R. ESPINO 
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DECRETO DE URGENCIA QUE DICTA MEDIDAS EXTRAORDINARIAS EN EL 
MARCO DE LA EMERGENCIA NACIONAL POR LA COVID-19 PARA REFORZAR 
LOS SISTEMAS DE PREVENCIÓN, CONTROL, VIGILANCIA Y RESPUESTA DEL 

SISTEMA NACIONAL DE SALUD 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

!.ANTECEDENTES 

;'Jl:CNIEYAROL 

El artículo 7 de la Constitución Política del Perú establece que todos tienen derecho a la 
protección de su salud, la del medio familiar y la de la comunidad, así como el deber de 
contribuir a su promoción y defensa. La persona incapacitada para velar por sí misma a 
causa de una deficiencia física o mental tiene derecho al respeto de su dignidad y a un 
régimen legal de protección, atención, readaptación y seguridad. En el mismo sentido, 
el artículo 9 señala que el Estado determina la política nacional de salud; el Poder 
Ejecutivo norma y supervisa su aplicación; es responsable de diseñarla y conducirla en 
forma plural y descentralizadora para facilitar a todos el acceso equitativo a los servicios 
de salud. 

Los artículos II y VI del Título Preliminar de la Ley Nº 26842, Ley General de Salud, 
establece que la protección de la salud es de interés público y que es responsabilidad 
del Estado regularla, vigilarla y promover las condiciones que garanticen una adecuada 
cobertura de prestaciones de salud de la población, en términos socialmente aceptables 
de seguridad, oportunidad y calidad, siendo irrenunciable la responsabilidad del Estado 
en la provisión de servicios de salud pública. El Estado interviene en la provisión de 
servicios de atención médica con arreglo al principio de equidad. 

En la actualidad, ante la propagación desde diciembre de 2019, de un nuevo brote de 
coronavirus denominado COVID-19, situación que ha motivado que la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), en marzo del 2020, haya declarado que el coronavirus 

} causante del COVID-19 es una "Pandemia Global", ha conllevado a que el Estado 
" Peruano mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA declare Emergencia Sanitaria a 
nivel nacional por el plazo de noventa (90) días calendario, dictando medidas de 
prevención y control del COVID-19, para garantizar la adecuada prestación de los 
servicios de salud, realizándose las coordinaciones y gestiones el mismo que ha sido 
prorrogado a través de los Decreto Supremo Nº 020-2020-SA, Nº 027-2020-SA y Nº 
031-2020-SA. 

Mediante Decreto Supremo Nº 184-2020-PCM y sus modificatorias, se declara el 
Estado de Emergencia Nacional a partir del viernes 01 de enero de 2021, por las graves 
circunstancias que afectan la vida de las personas a consecuencia de la COVID-19; el 
cual ha sido prorrogado mediante Decreto Supremo Nº 201-2020-PCM y Decreto 
Supremo Nº 008-2021-PCM, por el plazo de veintiocho (28) días calendario, a partir del 
lunes 01 de febrero de 2021. 

Considerando que se han detectado casos confirmados por la COVID-19 en el territorio 
nacional, su alta propagación y ante el inicio de la segunda ola, resulta necesario 
establecer medidas adicionales extraordinarias que permitan adoptar las acciones 
preventivas y de respuesta para reducir el riesgo de propagación y el impacto sanitario 
causada por el COVID-19, en el territorio nacional. 
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Tales medidas deben ser adoptadas con el carácter de urgencia, dado que de no 
autorizarse de manera inmediata se verá afectada la población del país con el 
incremento de casos confirmados y pérdida de vidas, lo que consecuentemente, 
generará una mayor demanda de fondos públicos, con el objeto de restablecer los 
daños que ocasione la falta de atención oportuna y urgente del servicio de salud. 

ALCANCES DE LA PROPUESTA 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró el brote por la COVID -19, como 
una emergencia de salud pública de relevancia internacional (PHEIC, por sus siglas en 
inglés) debido al potencial riesgo de propagación del virus originado en China hacia 
otros países, y desde el 11 de marzo de 2020, la caracterizó como una pandemia por 
su rápida expansión a nivel global, manteniéndose a la fecha. 

Asimismo, mediante el Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, se declaró Emergencia 
Sanitaria a nivel nacional por el plazo de noventa (90) días calendario y se dictaron 
medidas de prevención y control del COVID-19, el mismo que ha sido prorrogado a 
través de los Decretos Supremos Nº 020-2020-SA, Nº 027-2020-SA y Nº 031-2020-SA. 

Cabe indicar que en el ejercicio 2020, el Estado Peruano emitió una serie de normas de 
carácter extraordinario para contener los impactos causados por la COVID-19, cuya 
vigencia en su mayoría culminó el 31 de diciembre de 2020, por lo que se hace 
necesario aprobar nuevas medidas dinámicas y flexibles que permitan una respuesta 
rápida del sector salud, con el fin de reducir su impacto en la población del país, con el 
incremento de casos confirmados y pérdida de vidas para el año fiscal 2021; las cuales 
además coinciden con el inicio de la segunda ola pandémica en el Perú. 

El artículo 7 de la Constitución Política establece que todos tienen derecho a la 
· protección de su salud, y los artículos II y VI del Título Preliminar de la Ley Nº 26842, 
Ley General de Salud, establecen que la protección de la salud es de interés público y 
que es responsabilidad del Estado. 

El derecho a la salud debe entenderse como la facultad que tienen todas las personas 
para el disfrute de toda una gama de bienes, servicios y condiciones necesarias para 
alcanzar el estado de salud. Asimismo, el derecho a la salud previsto en el artículo 7 de 
la Constitución Política del Perú comprende no solo el derecho al cuidado y salud 
personal, sino también el acceso a condiciones mínimas de salud personal, sino el 
acceso a condiciones mínimas de salubridad a fin de vivir una vida digna. Así se afirma 
que el derecho a la salud abarca, por un lado, la atención de salud oportuna y 
apropiada (Exp. 2064-2004-AA, 04/07/05). 

Ante la urgente necesidad de contar con recursos mínimos que garanticen la atención 
oportuna de las personas afectadas con la COVID-19, de la evaluación realizada se 
advierte que, debido a la propagación a nivel nacional y ante el inicio de la segunda ola, 
es necesario fortalecer las estrategias para brindar una adecuada atención al 
ciudadano. Esta medida es necesaria para contener el incremento de las personas 
confirmadas con el COVID-19 ante el rebrote de la COVID-19, reforzando la respuesta 
para que las unidades ejecutoras puedan atender a los pacientes afectados por la 
COVID-19, y sospechosos sintomáticos, de lo contrario se pondrá en riesgo el derecho 
fundamental a la salud y la vida de las personas, dada su inescindible conexión. 
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DE LA EVOLUCIÓN DE LA PANDEMIA 

Conforme la evolución de la pandemia en el Perú, en el periodo 2020 afrontamos la 
primera ola, donde el sistema de salud se vio desbordado por el incremento 
exponencial de casos confirmados, siendo que conforme al comportamiento del virus 
del COVID-19, a la fecha se viene incrementando los casos confirmados y sospechosos 
sintomáticos, dando inicio a la segunda ola. 

La situación epidemiologia actual del país es la siguiente: Al 13 de enero se ha 
confirmado 25,342 personas muestreadas, 2,621 casos sintomáticos confirmados, 
5,022 casos confirmados con resultado positivo de los últimos 7 días. 

A continuación, la distribución de los casos: 

Muestras Totales 

Amazonas 
Ancash 
Ap.Jrimac 
Are-~ipa 
A·;acucho 

Caj.amarca 
Call.ao 
Cusca 
Hwncaveli,::a 
Huanoca 
lea 
Junin 
La tíbertad 

Lambayequ2 
Lima 
Lima Región 
Loreto 

Madre Oe Dios 
Moq:,egua 
Paseo 
Piura 
Puno 
San Martín 
Tscna 
Temoes 
Uca\Glli 

8_480 
33.086 
7.969 
73,0S6 
9.777 

22.0S3 
53.582 
2S.49S 
6.290 

i2.S98 
16.355 
19,664 
29,100 

19,846 
1,133,131 
73,542 
11,010 

3.541 
10.029 
3.69i 
13,240 
7,035 
15,846 
5,596 
8_448 
5,887 

76.930 
142.765 
80,568 
250.555 
73.627 
124.243 
B7,395 
140.748 
54.973 

99,288 
139,163 
158,285 
161,361 
136,558 
1,433,533 
93,039 
64,231 

42.183 
104,967 
46.315 
162.543 
102.650 
90.702 
S8,112 
39,302 
62,763 

39 
2,.045 
148 
3,.3;,g 
374 
7&9 
862 
444 
335 

2AO 
cd7 

I.273 
8.54 
371 

11,4~ 
746 
52 
16 
380 
780 
1,361 
439 
34 
374 
91 
.u 

85,449 
177,896 
88,685 
331.990 
83,77.!I 

147,085 
191,839 
166,687 
61,59.!1 

112,126 
156,055 
179,212 
191,315 

i56,775 
2,.578.163 
167.327 
75,293 
45,740 
115,.376 
50,786 
177,145 
110,124 
106.582 
94,082 
47,841 
68,681 

Total . _ , . _ _ 1,6.ll~ _ 4,106.799 ' 2:7,495 5,767,641 

Fuente: Net Lab INS y SICOVID 
Elaborado por Centro Nacional de Epidemiologia, Prevención y Control de Enfermedades - MINSA 
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Departamentu PR PCR AG Total 
Amazonas 
Ancash 
Apurimac 
Arequipa 
Ayacucho 
Cajamarca 
e.nao 
Cusa, 

Hua nc.aYelica 
Huanuco 
lea 
Junin 
La libertad 
Lambayeque 
Lima 
Urna Region 
loreto 
Madre De Dios 
Moquegua 
Paseo 
Piura 
Puno 
San Martín 
Tacna 
Tumbes 
Ucaya_li 

26 21 17 6C 
62 117 73 252 
47 n 9 133 
100 136 8 244 
32 36 21 90 
94 31 6 131 
64 26 21 111 
7S S1 s 131 
w 40 1 51 
58 62 16 136 
89 22 17 128 
285 131 14 430 
66 79 s 1Sll 
32 47 7 86 
619 1.213 254 2,086 
68 4 10 82 
2.2 18 1 41 
3 1 o 4 
72 13 13 98 
51 o 4 55 
97 74 19 190 
33 3' 6 73 
37 32 o 69 
60 30 11 101 
5 10 1 26 
35 5 20 60 

Total genl!-ral 2.142 2,320 SEO 5,021 - 
Fuente: Net Lab INS y SICOVID 
Elaborado por Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades - MINSA 

Casos Totales 
Región PCR PR AG Tota,I % Pmitividad 
Amazonas 1,.788 16.972 37 18,797 22.0 
Ancas.h 7,319 24,868 468 32,655 1a4 
Apurimac 2,367 6,030 21 8,418 9.5 
Arequipa 8,214 41,453 70 49,737 15.0 
Ayarucho 2,918 12,762 81 15,761 111.8 
Caja.marca 4,384 21.887 22 26,293 17.9 
Callao 11,898 32,758 103 44,759 2.3.3 
(u:sa) 7,002 19,031 43 26;076 15.6 
Hu:incavelica 1,.D98 6,906 9 8,013 llO 
Huanuca 2,738 18,632 12B 21,498 19.2 
Ita 4,4'14 28,298 161 32,903 21.1 
Junin 3,94{; 26,070 68 30,084 16.8 
La lib.,rtad 5,694 32,614 35 38..343 20.0 
Lambayeque 5,194 28,.802 64 'W,060 21.7 
Urna Metropolitana 162,236 268,879 1,383 02,498 16.8 
Lima Region 7,233 26,()90 69 33,392 20.0 
Loreto 3,396 23,168 20 26,584 35.l 
Madn!IJe();M 909 8,721 o 9,630 21.1 
Moquegua 739 15,&30 17 16,646 14.4 
Pasa, 458 6,445 31 6,934 13.7 
Piura 2,514 41,303 168 43,985 24.8 
Puno 1,.416 ll,223 25 19.66.c 1.7.9 
San Martin 3,663 ll,626 3 26,292 24.7 
Ta01a 2,044 13,13,2 41 15,217 16.1. 
Tumbes 1,.051 8,614 16 9,681 

uc¡an 1.123 19,597 22 20.742 
lffi/lJ.3,f;Jri lli,786 789,ru 3,165 1,0411.6,., 

Fuente: Net Lab INS y SICOVID 
Elaborado por Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades - MINSA 
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Con relación a la curva de casos según fecha de inicio de síntomas, al 13 de enero de 
2021, se observa el grado de evolución de la pandemia, siendo que hasta esa fecha se 
venía presentando un comportamiento descendente en el número de casos notificados. 
Sin perjuicio de ello, a nivel mundial el incremento de caso es volátil, dada las 
características propias del virus. 

Fuente: Net Lab INS y SICOVID 
Elaborado por Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades - MINSA 

Asimismo, se adjunta la curva de casos según semanas epidemiológicas, conforme 
el siguiente detalle: 

.,. l!J.l!!t:J 
(1 . .,. 
,J l ':'ii i)('," _I_ •..•. ,.J 

'. n:..a-::i 
~:. ; !Ri@l!!\+.!4!, ' 

U'l::l 
.•.. ~ 

l(1,·.;;: 
~ .• ~ •. :;,1J~ ,:ft,i~;-m ,)\,~,(~:': 

Fuente: Net Lab INS y SICOVID 
Elaborado por Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades - MINSA 
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70,000 

60,000 

S0,000 

40,000 

~ 
Cl 

30,000 

20,000 

10,000 

o 

Rt-PCR + PR 

W11UllMBUUU~mllllDMll~U~D~nnnMD%H~~~UOü«8%~~G~Mil~ 

2020 
Semanas epidemlológh:as - Fuente: Net Lab lNS y SlCOVlD 

Elaborado por Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades - MlNSA 

En la semana epidemiológica 1 y 2 del año 2021, se presentó un incremento de casos, 
respecto a las semanas anteriores, al 15 de enero de 2021, la tendencia de los casos es al 
incremento, tal como se advierte en la gráfica siguiente: 

Variación diaria 

Casos nuevos • 11 Perú • oesoe el comienzo • 

25,000 

20,000 

15,000 

10,000 

5,000 

o 
23 may. 19 jul. 14 sep. 10 nov. 

15,792 
15 de enero 

6 ene. 

Las cifras de cada día indican los casos nuevos que se reportaron desde el día antertor Actualizadas hace 2 
días · Fuente: JHU CSSE COVI0-1,: Data lnfo1mación sobre estos datos 

Asimismo, de acuerdo a la sala situacional de la COVID-19, al 16 de enero de 2021, en el 
Perú existen un total de 1 060 567 casos confirmados, de los cuales 38 770 han fallecido 
(letalidad 3.66%); siendo que 8 182 requirieron hospitalización. Así se tiene los datos 
siguientes: 

6 



Ministerio de Salud Programa Nacional de 
Inversiones en Salud 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres' 

"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia' 

PERÚ 5,844.283 1,060,567 

LIMA 2,61 i,695 437,490 
METROPOLITANA 

AREQUIPA 339,512 50,258 
CAUAO 193,9% 45,137 

LA LIBERTAD 193:154 38,662 

JUNIN 1s:;_177 30.725 

ANCASH iSi,313 33.668 

PIURA 179,719 44,590 

LIMA REGIÓN 169,505 33,665 

cusca 16B,Z71 26.355 

LAMBAYEQUE 158.324 34.3¡7 

ICA 157,518 33,331 

CAJA MARCA 149,108 26,503 

MOQUEGUA 116,624 16,885 

HUANUCO ~,12.,TT9 21,745 

PUNO 111,128 19,806 

SAN MARTIN 107,54-< 2ó,433 

TACNA 95,S29 15,.:31 

APURIMAC 90,012 S,648 

AMAZONAS 85,759 18,918 

AYACUCHO 84,727 15,963 

LORETO 75,923 26,677 

UCAYALI 69,048 20,813 

HUANCAVELICA 62,374 8.046 

PASCO 52,483 7,0S1 

TUMBES 48,3ió 9,781 

MADRE DE DIOS 45,9-iO 9,639 

18.15 % 

16.75% 

14.80% 

23,27% 

2.0,02.% 

i6.77% 

18-.52 "% 

2.4.S1 % 

19.S6% 

15.66% 

2l.óS% 

21.16% 

17,77:-b 

14,48% 

i7.82% 

24.58% 

1ó.10% 

9.61 ½ 

22.06% 

18.84% 

35..14% 

30.14% 

12.90% 

13 . .:!9% 

20.9S % 

Hospitalizados según Presttadt:,r· de 
Salud 

4,000 

2,00D 

o 

3,221 

693 
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Disponibilidad de camas UCI con ventiladores en zona COVID-19 
según las lntituciones a las que pertenecen las IPRESS durante el 
estado de emergencia sanitaria 

• En Uso Disponible 

600 

4{10 

200 

o 
ESSALUD MINSA GOBIERNO 

REGIONAL 

1 
PRIVADO FFAAyPNP 

Fuente: SUSALUD 

Fallecidos por Etapa de Vida 

27,194 

20 mil 1111 
10,9i1 

IOL ·- - 43-0 159 76 
M. O mil -.--- .-- 

ADULTO MAYOR ADULTO JOV~N N!ÑO ADOLESCENTE 

Fallecidos según Sexo y Grupo de Edad 

• Femenino Masrurino 

90 años a más 

80 a 39 años 

70 a 79 años 

60 a 69 años 

50 a 59 años 

40 a 49 años 

30 a 39 años 

De los distritos con notificación de casos de COVID -19, en las últimas semanas Perú 
2020, se presenta el siguiente mapa epidemiológico de acuerdos a los distritos con mayor 
número de casos. 
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SE51 SE52 SE53 SEOl 

-.ümerode 
casos 
0<10 
010-20 
-21-100 
->100 distritos 

sin casos 

Fuente: Net Lab INS y SICOVID 
Elaborado por Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades - MINSA 

0.20 

0.18 

0.16 

0 0.14 ~ 
w 0.12 •. :, 
~ 0.10 

~ o.os 
:J: 
{2 0.06 

0.04 

0.02 

0.00 
6 

-Tasa de ataque 
-Tasa de ata-que acumulada 

1317 
distritos 
sin casos 

1423 
distritos 
sin casos 

1728 
distritos 
sin casos - 

Rt-PCR + PR " 

3,0 

g 
2 .. 5 ': 

" ~ 
"5 

2.0 ~ ., 
1.5 tr 

5 ~ 
" 1.0 ~ 
;1 

0.5 

10 12 14 16 18 20 22 24 26 28 30 32 34 36 38 40 42 44 46 48 so 52 1 
Semanas epldemiológ,lc.as 

La información de las últimas 2 semanas puede sufrir variación debido que se encuentra en 
proceso de actualización por las unidades notificantes. 
Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades - MINSA 
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Asimismo, la tasa de ataque acumulada COVID-1° •.. - 

Arec¡u~ 
pcnj 

S~M.1rtifl 
Huanuco 

MoouOP;.~ 8.6' 

·""'º""' ~- . . 4.40 S.54 
lima ·,.1s 

Tacna 4,10 
Citl!ao 3.9ó 

Tumbe:i. 3.85 
UcayaM 3.S2 

tea · · · l.37 - - ;¡¡¡¡¡¡¡;¡a: 
!!llliZZJl 

Piut.!i 
Aput'imk: 

CUsco 
uUbort>d 
újamarta 

.• _..,, 1 rentos, Perú 2020-2021. 

3.32 
l.21 

:.92 
.n 

Tasax 100 

D <1 
LJ 1-<2 
fi:l 2-<3 
• 3 amas 

Tasa x 100 hab. 
Puno ,_.,._,, •..•.. 

o 1 2 ' 4 s 6 7 8 9 10 1111111111111 

Fuente: Net Lab INS y SICOVID 
Elaborado por Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades - MINSA 

Finalmente, la tendencia de las defunciones confirmadas y sospechosas de COVID-19 al 
13 de enero de 2021. 

1
450 

4()0 

3!,;0 

- Confirmadas: 38,564 

• Sospechosas:13,596 

100 

Fecha de defunción 

1. RECTORÍA DEL MINISTERIO DE SALUD 

Los numerales I y II del Título Preliminar de la Ley Nº 26842, Ley General de Salud, 
señalan que la salud es condición indispensable del desarrollo humano y medio 
fundamental para alcanzar el bienestar individual y colectivo, por lo que la protección de la 
salud es de interés público, siendo responsabilidad del Estado regularla, vigilarla y 
promoverla. 
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Los artículos 76 y 79 de la precitada Ley establecen que la Autoridad de Salud de nivel 
nacional es responsable de dirigir y normar las acciones destinadas a evitar la propagación 
y lograr el control y erradicación de las enfermedades transmisibles en todo el territorio 
nacional, ejerciendo la vigilancia epidemiológica e inteligencia sanitaria y dictando las 
disposiciones correspondientes, estando facultada a dictar las medidas de prevención y 
control para evitar la aparición y propagación de enfermedades transmisibles, quedando 
todas las personas naturales o jurídicas, dentro del territorio, obligadas al cumplimiento de 
dichas medidas, bajo sanción. 

El artículo 4-A del Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud, incorporado por la Ley Nº 30895, Ley que fortalece la función rectora 
del Ministerio de Salud, establece que el Ministerio de Salud, en su condición de ente 
rector y dentro del ámbito de sus competencias, determina la política, regula y supervisa la 
prestación de los servicios de salud, a nivel nacional, en las siguientes instituciones: 
Essalud, Sanidad de la Policía Nacional del Perú, Sanidad de las Fuerzas Armadas, 
instituciones de salud del gobierno nacional y de los gobiernos regionales y locales, y 
demás instituciones públicas, privadas y público-privadas. 

Asimismo, el literal b) del artículo 5 del precitado Decreto Legislativo, y modificatorias, 
dispone que es función rectora del Ministerio de Salud la de "Formular, planear, dirigir, 
coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar la política nacional y sectorial de promoción de la 
salud, vigilancia, prevención y control de las enfermedades, recuperación, rehabilitación en 
salud, tecnologías en salud y buenas prácticas en salud, bajo su competencia, aplicable a 
todos los niveles de gobierno"; asimismo, los literales j), k) y m) del artículo 7 de la citada 
norma, señala como funciones específicas del Ministerio de Salud, la de intervenir, 
mediante asistencia técnica, acompañamiento y movilización de recursos, en todo o en 
parte del territorio nacional, por razones de necesidad de salud pública, emergencias 
sanitarias o desastres; asegurar la acción preventiva, oportuna y eficaz en la protección de 
los derechos de los ciudadanos usuarios de los servicios de salud; así como otras 
funciones que se señalen por ley. 

La Primera Disposición Complementaria Final de la norma en mención, dispone que 
Ministerio de Salud es la Autoridad de Salud a nivel nacional, según lo establece la Ley 
26842, Ley General de Salud, tiene a su cargo la función rectora a nivel nacional, la 
formulación, dirección y gestión de la política nacional de salud y es la máxima autoridad 
rectora en el sector. Su finalidad es la promoción de la salud, la prevención de 
enfermedades, la recuperación de la salud y la rehabilitación de la salud de la población. 

En dicho marco, mediante el Decreto de Urgencia, se dispone que el Ministerio de Salud, 
en cumplimiento de su función rectora, es el encargado de planificar, dictar, dirigir, 
coordinar, supervisar y evaluar todas las acciones orientadas a la prevención, protección y 
control ante la COVID-19, con todas las instituciones públicas y privadas, personas 
jurídicas y naturales que se encuentren en el territorio nacional, conforme a las 
disposiciones de la Autoridad Sanitaria Nacional. 

Asimismo, se decreta que el Ministerio de Salud, en el ámbito de su competencia, articula 
y dispone las acciones necesarias con la Sanidad de las Fuerzas Armadas y de la Policía 
Nacional del Perú, el Instituto Nacional de Salud, la Superintendencia Nacional de Salud, 
el Seguro Social (ESSALUD); así como con el Ministerio de Transportes y 
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Comunicaciones, el Ministerio de Educación, el Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo, el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, el Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos, la Superintendencia Nacional de Migraciones, la Corporación Peruana de 
Aeropuertos y Aviación Comercial S.A. - CORPAC, y cualquier otra entidad pública o 
privada para que adopten las medidas preventivas y de control correspondientes. 

Sobre el particular, se establece que el Ministerio de Salud, mediante resolución de su 
titular, aprueba las disposiciones complementarias necesarias para la aplicación e 
implementación de lo dispuesto. 

2. ESTIMACIÓN DE NECESIDAD DE RECURSOS PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS EN EL MARCO DE LA SEGUNDA OLA PANDÉMICA EN EL PERÚ 

El Minsa planificó y estimó en el Plan de preparación y respuesta ante la segunda ola 
pandémica por COVID-19 en el Perú, aprobado con Resolución Ministerial Nº 928-2020- 
MINSA, un presupuesto de S/ 6 503 525 951 (SEIS MIL QUINIENTOS TRES MILLONES 
QUINIENTOS VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN y 00/100) para el 
ejercicio 2021, para reducir los daños a la salud y/o complicaciones por la COVID-19, el 
cual cuenta con los conceptos siguientes: 

ADQUISICIÓN DE EQUIPO 626,888,351 
ALIMENTACIÓN 17,991_,000 
CAMPAÑA DE DIFUSIÓN 11,000,000 
CASCOVID 1,273,591,364 
IMPUESTOS 318¿11,532 
MANTENIMIENTO 13,680,000 
MOVILIDAD (Pasaies,___-,iáticos, alquiler de movil 65,669,915 
OTROS BIENES DIVERSOS 20,073,160 
SEGURO DE VIDA 45,913,757 
SERVICIO DE TERCEROS 803,811,442 
SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 1,165,564,915 
SUM. MEDICOS (Vacuna, EPP, etc. 
TRANSPORTE DE CARGA 

Fuente: Resolución Ministerial Nº 928-2020-MINSA 

Las medidas propuestas en el presente Decreto de Urgencia, buscan principalmente 
obtener las habilitaciones legales para poder efectuar las diversas adquisiciones en favor a 
la prevención, contención y control de la COVID-19 y para su establecimientos de salud, 
sus Organismos Públicos adscritos, así como los establecimientos de salud de los 
Gobiernos Regionales, estimándose que hasta la culminación de la emergencia sanitaria 
(6 de marzo), estas acciones se efectúen con los recursos asignados en la Ley Nº 31084, 
tal como se desarrolla en los próximos numerales. 
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3. ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL - EPP, CONTRATACIÓN 
DE OTROS BIENES Y SERVICIOS Y LA REGULARIZACIÓN DE LOS MISMOS. 

Considerando la existencia de casos confirmados, 1 022 0181 por el virus del COVID-19 
en el territorio nacional y el riesgo de su alta propagación, resulta necesario establecer 
medidas para que el Ministerio de Salud pueda realizar contrataciones favor de los 
establecimientos de salud del Ministerio de Salud, sus Organismos Públicos adscritos, los 
establecimientos de salud de los Gobiernos Regionales, que permitan brindar los servicios 
de salud para la atención inmediata de la población afectada y/o garantizar la continuidad 
de los mismos, con la finalidad de reforzar los sistemas de prevención, control, vigilancia y 
respuesta sanitaria respecto al nuevo coronavirus (COVID-19), que de no ejecutarse de 
manera oportuna pondrán en grave peligro la salud de la población, con la consecuente 
pérdida de vidas humanas. 

Se establece esta autorización porque se requiere realizar compras centralizadas de 
diversos tipos de bienes (mascarillas comunitarias, oxímetros de pulso y otros) y 
equipamiento para abastecer a todas las unidades ejecutoras del gobierno nacional y 
gobiernos regionales (concentradores de oxígeno, ventiladores mecánicos, monitores 
multiparámetros, aspiradores de secreciones, entre otros) que permitan obtener mejores 
costos por economía de escala y asegurar la calidad de los bienes, al estandarizar las 
fichas de especificaciones técnicas en el marco de la atención de la emergencia sanitaria 
por la lucha contra la pandemia ocasionada por la COVID-19. 

La problemática presentada en las unidades ejecutoras que compran de forma individual, 
fue diversa, identificándose, por ejemplo: No había proveedores locales para la atención 
de oxígeno o EPP en determinadas regiones, los precios de atención a regiones eran 
mucho mayores que los que se realizaron por compra nacional, los proveedores 
incumplían con los contratos realizados por las UE, ocasionando desabastecimiento en 
diversas regiones y sobre todo problemas en la calidad de los productos adquiridos, entre 
otros. Desde que se decidió centralizar las compras de estos bienes para la compra por 
CENARES, el abastecimiento ha sido más oportuno y eficiente, máxime que en este 
ejercicio presupuesta! a CENARES se le ha otorgado S/ 90 millones de soles para gastos 
del operador logístico (almacenamiento y transporte de bienes directamente a cada unidad 
ejecutora), en ese entendido corresponde la continuidad de este tipo de estrategia 
logística. 

Por otro lado, de acuerdo a lo indicado en el numeral 61.2 del artículo 61 de la Ley Nº 
31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, se autoriza de 
manera excepcional, durante el Año Fiscal 2021, al Ministerio de Economía y Finanzas, a 
realizar modificaciones presupuestarias en el nivel institucional a favor del Ministerio de 
Salud y de las unidades ejecutoras de salud de los gobiernos regionales con cargo a los 
recursos a los que se refiere el artículo 53 del Decreto Legislativo 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, para financiar, de manera 
complementaria, las acciones de prevención, control, vigilancia y respuesta sanitaria ante 
el COVID-19. Dichas modificaciones presupuestarias se aprueban utilizando solo el 
mecanismo establecido en el artículo 54 del Decreto Legislativo 1440, debiendo contar 
además con el refrendo del ministro de Salud, a solicitud a este último. 

1 https://covid19.minsa.gob.pe/sala situacional.asp consulta al 07/01/2021 
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En relación a la estimación de EPP, medicamentos y dispositivos médicos, en el marco de 
lo establecido en el literal b, del numeral 61.1 del artículo 61 de la Ley Nº 31084, la 
Dirección General de Operaciones en Salud, DGOS realizó una proyección para la 
adquisición de dichos suministros, conforme se advierte en el siguiente detalle: 

MONTO CALCULADO $/. 
MATERIAL ATENCION 

01 MES 02 MESES 
Hospitalización S/28,086638 S/56, 173,276 

Medicamentos Cuidados intensivos S/59,418,288 S/118,836,577 
Subtotal 1 S/87 504 926 S/175 009 852 
Hospitalización S/9,293,413 S/18,586,826 

Dispositivos Cuidados intensivos S/32,614,665 S/65,229,331 Medicas 
Subtotal 2 S/41908078 S/83 816,156 

Equipo de Hospitalización S/213,179,488 S/426,358,975 
Proteccion Personal Primer nivel de atención S/11 O, 153,570 S/220,307, 140 
(EPP) Subtotal 3 S/323,333,058 S/646,666, 115 

TOTAL S/452,7 46,062 S/905,492, 124 

Asimismo, se detallan los bienes y cantidades por 02 meses, los cuales, debido a la 
complejidad de la pandemia, sólo son referenciales, no pudiendo ser limitativos frente a las 
medidas que permitan una respuesta rápida del sector salud, frente al impacto negativo del 
COVID-19 en la población del país, como es el incremento de casos confirmados y pérdida 
de vidas. 

Medicamentos Hospitalización 

PF S/5.98 543,872 S/3,253,279.14 
3 CEFTRIAXONA SODICA 1 Cl INY PF S/1.59 1,087,744 S/1,727,337.47 
4 DEXAMETASONA FOSFATO 4 ma/mL INY 1mL PF S/0.22 1,631,616 S/363,360.88 
5 ENOXAPARINA SODICA 40 mg/0.4 mL INY 0.4 mL PF S/6.13 1,087,744 S/6,667,544.40 
6 ENOXAPARINA SODICA 60 mo/0.6 mL INY 0.6 mL PF S/8.08 1,087,744 S/8,789,841.72 
7 HIDROCORTISONA {COMO SUCCINATO SODICO) 100 ma INY PF S/2.50 3,263,232 S/8, 158,080.00 
8 IVERMECTINA 6 ma/mL GOTAS 5 mL PF S/6.91 543,872 S/3,758, 155.52 

S/16.7 
9 METILPREDNISOLONA 500 ma INY 4 mL PF o 543,872 S/9,082,662.40 

10 MIDAZOLAM 5 rno INY 5 mL PF S/1.50 1,631,616 S/2,447,424.00 
11 OMEPRAZOL 40 ma INY PF S/0.86 543,872 S/466,207.08 
12 PARACETAMOL 500 rnq TAB PF S/0.02 2,175,488 S/41,334.27 
13 RANITIDINA 25 mo/mL INY 2 mL PF S/3.50 1,087,744 S/3,807, 104.00 
14 SALBUTAMOL 100 µg/DOSIS AER 200 DOSIS PF S/4.00 543,872 S/2, 175,488.00 
15 SODIO CLORURO 900 mq/100 mL {0.9 %) 100 mL PF S/0.71 1,087,744 S/772,298.24 

SODIO CLORURO (0.9 % ), 900 mg/100 mL (0.9 %)- INYECTABLE - 
16 l 1 L PF S/2.24 1,087,744 S/2,433,283.33 
17 1 TRAMADOL 50 rnq INY 2 mL PF S/1.20 1,611,616 S/1,957,939.20 
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Medicamentos Cuidados Intensivos 

1:111el..."llll!ll9- 
1 • • llll~ll]::11,,,1:1111•i1¡1¡J:,,,111 •• ,,,,,.111i11 1 

1 AGUA DESTILADA 1000 ML PF S/1.28 210,480 S/269,793 

2 AMPICILINA (COMO SAL SODICA) + SULBACTAM (COMO SAL PF S/1.25 841,920 S/1,055,515 SODICA) - 1 a+ 500 ma 
3 AZITROMICINA X 500 MG PF S/0.50 105,240 S/52,620 

4 BROMURO DE IPRATROPIO-20 reg/Dosis -AEROSO- 200 DOSIS PF S/5.98 105,240 S/629,514 

5 BROMURO DE VECURONIO 4 MG PF S/2.02 5,262,000 S/10,618,716 

6 CEFTAZIDIMA X 1 GR AMP PF S/1.80 631,440 S/1, 133,624 

7 CEFTRIAXONA 1GR AMP PF S/1.59 210,480 S/334,242 

8 CLORURO DE SODIO 9% 1000ML PF S/2.24 526,200 S/1,177,109 

9 CLORURO DE SODIO 9% 100ML PF S/0.71 1,262,880 S/896,645 

10 DEXAMETASONA FOSFATO 4 mg/mL INY 1mL PF S/0.23 315,720 S/71,668 

11 DOBUTAMINA 250mg/20ml INYECTABLE PF S/20.25 631,440 S/12,786,660 

12 DOPAMINA 200MG* PF S/1.50 631,440 S/947,160 

13 ENOXAPARINA SODICA 100mg/mL x 0.4 mL INY PF S/6.13 210,480 S/1,290, 179 

14 ENOXAPARINA SODICA 100mg/mlx 0.6 mL INY PF S/8.08 210,480 S/1,700,847 

15 FENTANILO (COMO CITRATO) 50mcg/mL (0.05mg/mL) INY PF S/3.50 1,052,400 S/3,683,400 

16 FUROSEMIDA 20 MG / 2ML PF S/0.80 1,052,400 S/841,920 

17 HALOPERIDOL 5MG AMP. PF S/1.77 1,262,880 S/2,229,236 

18 HEPARINA SÓDICA 5000Ul/5ML PF S/7.77 105,240 S/817,652 

19 HIDROCORTISONA (COMO SUCCINATO SODICO) 100 mg INY PF S/2.50 315,720 S/789,300 

20 IMIPENEM X 500 MG AMP PF S/9.80 420,960 S/4, 125,408 

21 IVERMECTINA 6 MG/ML SOLUCION 5 ML PF S/6.91 105,240 S/727,208 

22 KETAMINA (COMO CLORHIDRATO) 50mg/mL INY PF S/3.50 210,480 S/736,680 

23 LANATOSIDO C 0,4 MG/2 ML * PF S/6.00 315,720 S/1,894,320 

24 MEROPENEM 500 mg INYECTABLE PF S/8.00 1,262,880 S/10,103,040 

25 METILPREDNISOLONA (COMO SUCCINATO SODICO) - 500 mg - PF S/16.70 315,720 S/5,272,524 INYECT-4 mL 
26 METOCLOPRAMIDA X 10 MG AMP PF S/0.25 420,960 S/105,240 

27 MIDAZOLAM (COMO CLORHIDRATO) 5mg/mL 10ml INY PF S/7.50 1,262,880 S/9,471,600 

28 MIDAZOLAM (COMO CLORHIDRAT0)1mg/mL 5ml INY PF S/1.50 315,720 S/473,580 

29 NOREPINEFRINA 4mg/4ml !INYECTABLE PF S/3.00 1,473,360 S/4,420,080 

30 OMEPRAZOL 40 MG AMP PF S/0.86 210,480 S/180,423 

31 PARACETAMOL 500mg tb PF S/0 02 1,052,400 S/19,996 

32 PIPERACILINA + TAZOBACTAM-4 g +500 mg - INYECT - PF S/7.50 420,960 S/3, 157,200 

33 PROPOFOL 1 % X 20 ML INY PF S/4.50 3,157,200 S/14,207,400 

34 RANITIDINA 50 MG AMP PF S/3.50 210,480 S/736,680 

35 ROCURONIO 50 MG AMP*** PF S/7.50 2,631,000 S/19,732,500 

36 SALBUTAMOL 100 UG/PUFF INHALADOR PF S/4.00 105,240 S/420,960 

37 TRAMADOL X 50 MG AMP/ML PF S/1.20 315,720 S/378,864 

15 



...•.... ~ .. , ....• 
~ .. Ministerio de-Salud Program'~ Nacio~al de· , 

• Inversiones en Salud 
-('~~ 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres' 

'Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia' 

Nº DESCRIPCION DE MEDICAMENTOS TIPO PU NECESIDAD X 2 MES COSTO X 2 MES 
(CANTIDAD) (SOLES) 

~ VANCOMICINA 500 mg INYECTABLE 1 PF I S/3.20 1 1 420,960 l 1 S/1,347,072 

TOTAL S/118,836,577 

Dispositivos Médicos Hospitalización 

APOSITO TRANSPARENTE 10X12 CM DM S/3.20 543,872 S/1,740,390.40 

2 BRAZALETE DE IDENTIFICACION (VERDE) DM S/0.75 543,872 S/407,904.00 

3 CANULA BINASAL PARA OXIGENO ADULTO UNI DM S/2.94 543,872 S/1,598,983.68 

4 CATETER ENDOVENOSO PERIFERICO Nº 18 G X 11/4' DM S/1.03 1,087,744 S/1, 120,376.32 

5 CATETER ENDOVENOSO PERIFERICO Nº 20 G X 11/4' DM S/1.00 1,087,744 S/1,087,744.00 

6 CATETER ENDOVENOSO PERIFERICO Nº 22 G X 1 in DM S/0.90 1,087,744 S/978,969.60 

7 EQUIPO DE VENOCLISIS UNI DM S/0.94 1,087,744 S/1,022,4 79.36 

8 EQUIPO MICROGOTERO CON CAMARA GRADUADA 100 mL DM S/2.92 543,872 S/1,588,106.24 

9 EXTENSION DISS DM S/1.52 543,872 S/826,685.44 

10 MASCARA DE OXIGENO CON RESERVORIO CON BOLSA DM S/5.13 543,872 S/2,787,344.00 

11 1 MASCARA DE OXIGENO DESCARTABLE CON RESERVORIO PARA DM S/5.50 543,872 S/2,991,296.00 NEBULIZACION ADULTO 
12 I MASCARA DE OXIGENO VENTURI DM S/4.48 543,872 S/2,436,546.56 

Dispositivos Médicos UCI 

CANULA BINASAL ADULTO DM S/2.94 105,240 S/309,406 

2 CATETER PERIFERICO N°18 DM S/3.05 52,620 S/160,491 

3 CATETER PERIFERICO N°20 DM S/3.05 52,620 S/160,491 

4 CATETER VENOSO CENTRAL 7 FR X 20 CM DM S/93.38 105,240 S/9,826,785 

5 COLECTOR URINARIO ADULTO DM S/1.90 105,240 S/199,956 

TUBO CORRUGADO DESCARTABLE ADULTO ESTANDAR 
6 I PARA VENTILADORES MECANICOS DM S/150.00 1 105,240 1 S/15,786,000 

1 1 
FILTROS DE ALTA EFICIENCIA PARA EL VENTILADOR 

7 1 MECANICO CON HUMINIFICADOR DM S/23.05 1 420,960 1 S/9,703,128 
MASCARA DE OXIGENO DESCARTABLE CON RESERVORIO 

8 PARA NEBULIZACION ADULTO DM S/5.50 105,240 S/578,820 

9 MASCARA DE VENTURI ADULTO DM S/4.48 105,240 S/471,475 

10 SONDA FOLEY Nº 14 DM S/2.35 105,240 S/247,314 

11 SONDAS DE ASPIRACION N° 14 DM S/1.08 841,920 S/909,274 

12 TEGADERM MEDIANO 10 X 12 CM DM S/3.20 526,200 S/1,683,840 

13 TEGADERM PEQUEÑOS 6 X 7 CM DM S/1.50 526,200 S/789,300 
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14 1 COLECTOR DE SECRECION BRONQUIAL X 70 CM I DM I S/43.75 526,200 S/23,021,250 

15 1 TUBO ENDOTRAQUEAL CON BALON N° 7 1 DM I S/6.57 42,096 S/276,360 

16 1 TUBO ENDOTRAQUEAL CON BALON Nº 7.5 1 DM I S/6.57 63,144 S/414,540 

17 1 TUBO ENDOTRAQUEAL CON BALON N° 8 1 DM I S/6.57 63,144 S/414,540 

! 18 1 TUBO ENDOTRAQUEAL CON BALON Nº 8.5 1 DM I S/6.57 

EPP Hospitalización 

Botas Descartable PAR S/2.49 4,399,320 S/10,954,307 8,798,640 S/21,908,614 

2 Careta Protectora de Policarbonato UND S/13.80 222,288 S/3,067,574 444,576 S/6, 135,149 

3 Chaqueta M, L, XL, XXL UND S/4.70 4,287,360 S/20. 150,592 8,574,720 S/40,301, 184 

4 Gorro Descartable de enfermera UND S/0.30 4,399,320 S/1,319,796 8,798,640 S/2,639,592 

5 Guante de Nitrilo talla M PAR S/0.40 4,710,960 S/1,884,384 9,421,920 S/3,768,768 

6 Guante para examen descartable talla M PAR S/0.40 10,181,160 S/4 ,072,464 20,362,320 S/8, 144,928 

7 Guantes Ouirurqico esteril Nº 7/2 UND S/1.40 1,570,320 S/2, 198,448 3,140,640 S/4,396,896 

8 Lentes oolicarbonato UND S/10.00 229,752 S/2.297,520 459,504 S/4,595,040 

9 Mameluco descartable talla Lo XL UND S/21.00 3,356,400 S/70,484,400 6,712,800 S/140,968,800 

10 Mandil Descartable Talla M o L UND S/10.00 4,399,320 S/43,993,200 8,798,640 S/87,986,400 

11 Mascarilla descartable 3 pliegues UND S/1.00 17,300,160 S/17,300,160 34,600,320 S/34,600,320 

12 Mascarilla descartable N-95 UND S/7.90 689,256 S/5,445, 122 1,378,512 S/10,890,245 

13 Pantalon M, L , XL, XXL UND S/7.00 4,287,360 S/30,011,520 8,574,720 S/60,023,040 

EPP Primer Nivel de Atención 

Bolsa roa UND S/0.20 5,059,260 S/1,011,852.00 10,118,520 S/2,023,704.00 

2 Gorro Oescartable de enfermera UND S/0.30 7,888,140 S/2, 356,442.00 15,776,280 S/4,732,884.00 

3 Guante cara examen descartable talla M PAR S/0.40 24,953,520 S/9,981 ,408.00 49,907,040 S/19,962,816.00 

4 Lentes policarbonato UND S/10.00 245,240 S/2,452,400.00 490,480 S/4,904,800.00 

5 Mandil Descartable Talla M o L UND S/10.00 7,888,140 S/78,881,400.00 15,776,280 S/157,762,800.00 

6 Mascarilla descartable 3 pliegues UND S/1.00 9,647,880 S/9,647,880.00 19,295,760 S/19,295,760.00 

7 Mascarilla descartable N-95 UND S/7.90 735,I~ ~-Sl5,_B12,188.00 1,471,440 S/1J ,624,376.00 

Por lo expuesto, la proyección del gasto para la compra de EPPs, medicamentos y 
dispositivos médicos, asciende hasta la suma de S/ 905,492, 124,00 (NOVECIENTOS 
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CINCO MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CIENTO VEINTICUATRO 
Y 00/100 SOLES); no obstante, los recursos asignados para la compra de EPP, Oxígeno, 
medicamentos y otros insumos médicos para atender la emergencia por Covid-19, en el 
literal b) del numeral 61.1 del artículo 61 de la Ley Nº 31084, cuyo monto ascienden hasta 
S/ 650 000 000,00 (SEISCIENTOS CINCUENTA MILLONES DOS Y 00/100 SOLES), si 
bien es cierto supera la suma habilitada está será comprometida en los meses de enero y 
febrero del presente Año Fiscal para atender los requerimientos generados por la 
emergencia de la Covid-19, hasta el momento. 

Es necesario precisar que dicha estimación se ha realizado teniendo en cuenta la sala 
situacional epidemiológica y la tendencia de incremento de los casos de COVID-19 a la 
fecha. 

Estimación de compra de oxigeno 

En relación a la estimación de la necesidad de oxígeno medicinal gaseoso y oxigeno 
medicinal líquido, CENARES ha realizado la proyección en relación al presupuesto a 
requerir a través de la Dirección General de Operaciones en Salud, siendo la 
estimación la del siguiente cuadro: 

NECESIDAD DE OXIGENO MEOIONAL 

SECTOR REGION DIRBA/GERESA/OIRIS UQUl002021 
Ene·21 Feb-21 Mar-21 

MINSA ANCASH 01 RESA ANCASH 34,399 63,560 63,560 

MINSA AREQUIPA GERESA ARE QUI PA 90,263 110,911 73,577 
MINSA AYACUCHO OIRESAAYACUCHO 15,000 15,000 15,000 
MINSA CAIAMARCA OIRESA CAJAMARCA 12,000 12,000 12,000 
MINSA CAJAMARCA D1SAJAEN 10,000 10,000 10,000 
MINSA CAUAO DJ RESA CAUAO 16,440 16,440 16,440 
MINSA cusca DI RESA CUSCO 6,000 6,000 6.000 
M1NSA ICA DIRESA ICA 150,000 235,000 244,000 

MINSA JUNÍN OIRESAJUNiN 25,200 25,200 25,200 
MINSA LIBERTAD GERESA LA U BERTPD 103,500 103,500 103,500 
MINSA UMAMETROPOUTANA DIRISUMACENTRO 375,800 375,800 305,893 
MINSA UMAMETROPOUTANA OIRISUMAESTE 17S,000 175,000 175,000 
MINSA LIMA ME"TROPOUTANA OIRIS LIMA NORTE 265,000 265,000 265,000 
MINSA UMA METROPOLITANA OIRIS UMASUR 101,300 161,300 161,300 
MINSA UMAREGION DIRESAUMA 66,000 66,000 66,000 
MINSA MOQUEGUA GERESA MOQUEGUA 11,000 17,000 12,000 
MINSA PASCO DlRESA PASCO 4,500 3,000 3,000 
MINSA PIURA SUB REGION DE SALUD LUCJANO 15,000 15,000 15,000 
MlNSA PIURA SUB REG10N PIURA·SECHURA 27,000 27,000 27,000 
MINSA PIURA SUB REGION SE SALUD MORROP 12,000 12,000 12,000 
MINSA TUMBES DI RESA TUMBES 28,664 28,664 28,664 
ESSALUO UMA METROPOLITANA RED ASISTENCIALALMENAAA 15,000 15,000 15,000 
ESSALUO LIMA METROPOLITANA REO ASISTENCIAL REBAGUATI 68,000 68,000 68,000 
ESSALUD PlURA REO ASISTENCIAL PIURA 90,840 84,448 90,840 
ESSALUD AREQUIPA RED ASISTENCIAL AA EQUIPA 60.000 60,000 60,000 
ESSAJ..UO ANCASH REO ASISTENCIAL AIIICASH 21,600 21,600 21,600 
PNP Hospltal PNP Luis N. seem 90.000 90.000 90.000 

TOTAL 1,889,506 Z.082,423 1,985,574 

ESTIMACIÓN DEL PRESUPUESTO 

Ene-21 Feb-21 Mar•21 

378,3Ba39 699,158.79 ! 699,158.79 
.992: .. s9úo 1,220:021,óo: .. 809,34100 
165,ooo,oo 165,oo~ oo ¡ iss.ooo oo 
132,000.00 132,000.00 ¡ 132,000.00 
110,000.oó 110,000.00; no.ooo.oo 
180,~0.00. iso,S<lo.ool 180,840,00 

66,000.00 i 66,000.00 ·, ~i~:::: 2·m:iii6:¡ z.;:::·· 
1,138,500.00 1,138,500.00. 1,138,500.00 

.4,~~ •. soo .. oo ... ~,}33,.~ .. ~ l. .~,~~-ª~·~. 
. J,925,000.00 J,925,000.001 1,925,000.0CJ 
.. Z.915,ooo .. oo 2,915,000.001 Z.915,ooo.oo 

66,000.00 · 

.. ·································1 

1.114,300.0CJ l,!?4,30(),.00.f .. 1,n4,3oo.oo 
n~.~·CX?.· 7261009:00 L 726,~.oo. 

. 121,000.00 187,000.00 1 132,000.00 
... 49,50000' 33,000001 33,000.00 

165,000.0<J, 165,oooool. 165,00()0() 
297,ooo.oo. 297,0CJO,oo 1 . 297,ooo.oo. 

.. 132,000.0CJ .. 132,0CJO.OO .Í .. 132,000.00 

... }1?,.ª.~:.~J. ... }.~'ª·~:.oo __ ¡ .... ~.J.:5!3.~.oo. 
165,000.00 165,000.00 1 165,000.00 

. ~:~'~: ·;~:;::l ···· ~::~: 
660,000.00, . 660,000.,0tl ! . 660,000.00 
)37,600,0() 1 237,6<JO.O()I P!,_60Cl,OCJ 
990,000.00 ' 990,000.001 990,000.00 

20,784,565 22,906,652 21,841,313 

I! 
1. n6. 105. 97 
3.022,261.00' 

. 4~5,.~:00 ! 
~96,009.00: 
330,000.001 
~42,_520:~.1 

. 198,000.00 
6,919,000.00' 
831,600.~: 

3,415,S(?O.OO 

11,632,_4~.~. 
~.775,_000.~] 
8,745,000.001 
4,662,900.0CJI 
~.17s,~.~. 
440,000.00, 
.115,500.00; 
495.000001 

. ' 891,000.001 
396,000.00: 
945,912.00. 

.. _495,~.oo i 
•.•• -~1.2~.goo_:~.· 

2,927.408.0() ¡ 
1,980,.000.00, 
.... 712,800,00 
2,970,000.00: 

Mii@·F 
Precio referencia S/. 11.00 
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NECESIDAD DE OXIGENO MEDICINAL 

SECTOR REGJON DIRESA/GERESA/DIRIS GASEOSO 2021 

Ene-21 Feb-Zl Mar-Zl 1 '" 
MINSA AMAZONAS DI RESA AMt,;lO NAS 1,500 1,500 1,500 

MINSA ANCASH 01 RESA ANCASH 13,930 16,037 18,144 

MlNSA AREQUIPA GERESAAREQUIPA 19,400 24,155 14,000 

MINSA AYACUCHO DIRESA AYACUCHO 2,870 2,870 2,870 ---· 
MINSA CAIAMARCA 01 RESA CAJAMARCA 23,200 22,400 23,200 ,. 

MlNSA CAUAO DI RESA CALLAO 17,900 17,900 17,900 --· 
MINSA cusca DIRESACUSCO 19,050 19,080 19,050 

MINSA HUANCAVEUCA OlRESA HUANCAVELICA 1,450 2,350 2,350 

MINSA HUANUCO HUANUCO 51,800 49,240 53,650 

MINSA ICA DIRESAICA 55,000 61,600 61,600 

MINSA JUNIN OIRESAJUNIN 15,200 15,200 15,200 

MINSA lA LIBERTAD GERESA LA LIBERTAD 5,670 6,830 7,030 

MINSA lAMBAYEQUE GERESA LAMBAYEQUE 3,900 3,900 3,900 

MINSA UMA METROPOLITANA DIR15 UMACENTRO 37,580 37,580 37,580 

MINSA UMA MfTROPOUTANA DIRIS UMA ESTE 48,600 48,600 48,600 

MINSA LIMA METROPOLITANA DIRIS LIMA NORTE 15,000 15,000 15,000 

MINSA LIMA METROPOLITANA DIRIS LIMA SUR 18,400 18,250 18,300 

MINSA LIMAREGION D1RESALIMA 32,200 32,555 32,665 

MINSA LORETO OIRE5A LORfTO 10,108 9,988 9,988 

MINSA MADRE DE DIOS OIRESA MADRE DE DIOS 6,772 6,900 6,772 -- 
MINSA MOQUEGUA GERE5A MOQUEGUA 18,200 zo.zoo 17,500 

MINSA PASCO DI RESA P ASCO 600 600 600 - 
MINSA PIURA Dirección Sub Regional de 400 500 500 ,~-- 
MINSA PIURA Sub Región de Salud Lucia 11,500 11,500 11,500 

MINSA PIURA SUB REGION PIURA-SECHU 55,000 55,000 55,000 

MINSA PIURA SUB REGION SE SALUD MO 3,500 3,500 3,500 

MINSA PUNO DIRESA PUNO 700 880 900 ·- 
MINSA TUMBES DtRESA TUMBES 10,500 10,500 10,500 

MINSA UCAYAU DlRESA UCAYAU 10,000 9,000 9,000 

ESSALUD cusco cusco 20,000 20,000 20,000 ,_ 
ESSALUD CU5CO cusco 2,200 2,200 2,200 ·- 
ESSALUD cusco cusco 1,000 1,000 1,000 

ESSALUO JUNIN JUNIN 32,000 32,000 32,000 

ESSALUD MADRE DE DIOS MADRE DE DIOS 10,000 10,000 10,000 -· 
ESSALUD LIMA IPRESS DE LIMA 20,000 20,000 20,000 ··-· 
PNP Hospital PNP Luis N. Saen 18,000 18,000 18,000 

TOTAL 613,130 626,815 621,499 

¡ 
1 i i 

Ene-21 Feb-Zl Mar-21 
, - . 

12,000.00, 12,000.00 12,000.00 
111,436.80 .128,296.00 145,155.20 
155,200.00 193,240.00 • 112,000.00 
22,960.00 22,960.00 22,960.00 

185,600.00 179,200.00 185,600.00 
143,200.00 143,200.00 143,200.00 
152,400.00 152,640.00 152,400.00 
11,600.00 18,800.00 18,800.00 

414,400.oo 1 sss.szo.eo 429,200.cxi" 
440,000.001 492,800.00 492,800.00 
121,600.00 121,600:00 .. 121,600.00 
45,360.00: 54,640.00 56,240.00 
si.zco.co ¡ ii.200.00 31.200.00 · 

300,640.00 300,640.00 300,640.00' 
388,800.00 388,800.00 388,800.00 
120,000.00 · 120,000.00 120,000.00 
147,200.00 146,000.00 146,400.00 
257,600.00 ¡ 260,440.00 261,320.00 
.. 80,864 00 i 79,904 00 . 79,904 00 
54,176.00 · 55,200.00 54,176.00 

145,600.00 161,600.00 140,000.00 
4._800.00 4,800.00 • 4,800.00 
3,200.00 4,000.00 4,000.00 
92,000.00 . 92,000.00. 92,000.00 

440,000.00. ¡ 440,000.00 440,000.00 
28,000.00 28,000.00 28,000.00 
5,600.00 7,040.00 . _7,200.00 
84,000.00:. 84,000.00 . 84,000.00 
80,000.00 ! 72,000.00, 72,000.00 
160,000.00, 160,000.00 .160,000.00 
17,600.00: 17,600.00 17,600.00 
8,000.00. 8,000.,00 8,000.00 

256,000.00 256,000.00 256,000.00 
80,000.00 i 80,000.00 80,000.00 
160,000.00·, 160,000.00 160,000.00, 
144,000.00: 144,000.00 144,.000.00' 

- 36,000.00 
384,888.00 
460,440.00 
68,880 .. 00 

550,400.00 
429,600.00 
457,440.00 
49,200.00 

1,237,520.00 
.1,425,600.00 

364,800.00 
156,240.00 
93,600.oo' 

901,920.00 
1,166,400.00 
360,000.00 
439,600.00 
779,360.00 
240,672.00 
163,552.00 
447,200.00 
14,400.00 
11,200.00 

276,000.00 
1,320,000.00 

84,000.00 
19,840.00 

252,000.00' 
224,000.00. 
480,000.00 
52,800.00 
24,000.00 

768,000.00 
240,000.00 
480,000.00. 
432,000.00 

4,905,037 5,014,520 4,971,995 MEWiriM 
Precio referencia S/. 8.00 

En ese sentido, se hace la precisión de la estimación de la proyección de la ejecución de 
los recursos mencionados, de acuerdo al siguiente detalle: 

RECURSOS ASIGNADOS EN EL LITERAL b) DEL NUMERAL 61.1 DEL 
ARTICULO 61 - DE LA LEY 31084 - LEY DE PRESUPUESTO DEL SECTOR 

PÚBLICO PARA EL AÑO FISCAL 2021 

CERTIFICADO/ COMPROMISO ;:,. 

MATERIAL ATENCION 
'. 

;TOTAL 
ENERO FEBRERO '. 

Equipo de 
Hospitalización S/213,179,488 213,179,488 

Proteccion Primer nivel de atención S/110,153,570 110,153,570 
Personal campaña de vacunación COVID 23,488,860 23,488,860 
(EPP) 

Subtotal 3 S/23,488,860 S/323,333,058 346,821,918 

Hospitalización 28,086,637.82 28,086,638 

Cuidados intensivos 59,418,288.26 59,418,288 

campaña de vacunación COVID 1,976,480.00 1,976,480 

Medicamentos Oxigeno(*) 44,549,450.00 20,000,000.00 64,549,450 

conversión de oxigeno 2,000,000.00 2,000,000 

Deuda General de oxigeno 29,450,000.00 29,450,000 

Subtotal 1 S/46,525,930 S/138,954,926 185,480,856 

Dispositivos Hospitalización 1,968,410 1,968,410 
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Medicos Cuidados intensivos 473,909 473,909 
campaña de vacunación COVID 43,143,400 43,143,400 
nacionalización de antígeno 3,111,507 9,000,000 12,111,507 
pruebas antígenas 60,000,000 60,000,000 
Subtotal 2 46,254,907 71,442,319 117,697,226 

. "', ,: .. · TOTAL': :·'6-,•~i[ ;1_f". • .-, · ,,:·!. !''!:"~ ~ ·:~116,269,697.00 .• 533,730,303.00 ., ·, : , .. 650,000,000.Íl 

Nota: 

(') el consumo de oxigeno se estima un monto de S/20 millones mensuales 
'/ el consumo de oxígeno se ha quintuplicado, por lo que estaba programado para un trimestre 
solo cubrirá un mes. 

'/ adquisición de pruebas antígenos por 3,000,000 und 

'/ lunes 01/02 se culmina el estudio de mercado de medicamentos y EPP 

'/ Los demás conceptos se certificará durante el mes de febrero 

El Ministerio de Salud, de requerir la diferencia del presupuesto estimado solicitará 
mediante el mecanismo establecido en el artículo 54 del Decreto Legislativo Nº 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, con cargo a la Reserva 
de Contingencia. 

Resulta conveniente precisar que el CENARES realiza la compra de Equipos de 
Protección Personal - EPP, medicamentos, dispositivos médicos, así como otros bienes y 
servicios durante el año 2021, en el marco del literal b) del numeral 61.1 del artículo 61 de 
la Ley Nº 31084, para la atención de la emergencia por COVID-19, a nivel nacional. 

Para que CENARES pueda realizar la compra para satisfacer la demanda existente a 
todos los establecimientos de salud a nivel nacional, el Ministerio de Salud, a través del 
área operativa, que es la Dirección General de Operaciones, deberá consolidar los 
requerimientos y remitirlos al CENARES para el desarrollo de los procesos de 
contratación. 

En ese sentido, la precrsron resulta justificada considerando que el CENARES será el 
encargado de efectuar las contrataciones necesarias orientadas al cumplimiento de su 
función como entidad encargada de gestionar en forma integral y óptima el abastecimiento 
para la atención de la emergencia por COVID-19 para su posterior distribución y uso en los 
establecimientos de Salud, más aún cuando el crecimiento de la oferta de salud existente, 
se incrementará exponencialmente y deberá ser utilizados en las camas de hospitalización 
y camas de cuidados intensivos a nivel nacional. 

En concordancia con lo antes señalado, para atender la emergencia sanitaria por Covid-19 
se necesita habilitación legal para realizar las contrataciones de bienes y servicios, , de 
acuerdo al siguiente tenor: 

"Precisese que los recursos asignados en el marco de lo dispuesto en el literal 
b) del numeral 61.1. del artículo 61 de la Ley Nº 31084, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2021 al pliego 011. Ministerio de Salud, para ser 
ejecutados a través de la Unidad Ejecutora 124: Centro Nacional de Abastecimientos 
de Recursos Estratégicos de Salud y la Unidad Ejecutora 001: Administración Central 
- MINSA para la adquisición de equipos de protección personal, medicamentos, otros 
insumos médicos, así como otros bienes y servicios vinculados para atender la 
emergencia sanitaria por COVID-19 a nivel nacional, están orientados a garantizar el 
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abastecimiento oportuno en favor de Organismos Públicos adscritos al MINSA y de 
los establecimientos de salud de los Gobiernos Regionales. 

Autorícese al pliego 011. Ministerio de Salud, a través de su Unidad Ejecutora 001: 
Administración Central - MINSA, para realizar las contrataciones indicadas en el 
numeral precedente a favor de los establecimientos de salud a cargo de las demás 
Unidades Ejecutoras del Pliego 011. Ministerio de Salud, de los establecimientos de 
salud de los Gobiernos Regionales y de los Organismos Públicos adscritos al 
MINSA". 

Para la habilitación a la Ejecutora 001: Administración Central del Ministerio de Salud, de 
acuerdo a lo precisado en el literal b) del numeral 61.1 del artículo 61 de la Ley Nº 31084, 
adquiera equipos de protección personal - EPP, medicamentos, otros insumos médicos y 
oxígeno medicinal para atender la emergencia sanitaria por COVID-19. 

Sin embargo, para atender la emergencia sanitaria por Covid-19 se necesita habilitación 
legal para realizar las contrataciones de bienes y servicios, a favor de los establecimientos 
de salud del Ministerio de Salud, sus Organismos Públicos adscritos, los establecimientos 
de salud de los Gobiernos Regionales, orientados a dar cumplimiento en el marco de la 
emergencia sanitaria generada por el brote del Coronavirus (COVID-19) en el territorio 
nacional para reducir el riesgo de propagación y el menor impacto sanitario en el territorio 
nacional, ante la propagación de la segunda ola por al COVID-19, con la finalidad de 
reforzar los sistemas de prevención, control, vigilancia y respuesta del Sistema Nacional 
de Salud. 

Sin embargo, se estima adquirir otros bienes y servicios conexos, de acuerdo al siguiente 
detalle: 

PRESUPUESTO PARA PDU DE OXIGENO MEDICINAL 

PRECIO PRECIO TIPO 
EQUIPOS CANTIDAD... UNITARIO TOTAL 

PLANTAS DE OXIGENO 20 2,000,000.00 1 40,000,000.00 I IOARR(AE) 

CILINDROS DE 10M3 3,000 1,500.001 4,500,000.001 SIN IOARR (ACTIVO COMUN) 

EQUIIPOS DE AL TO 
FLUJO 250 18,000.00 1 4,500,000.00 1 SIN IOARR (ACTIVO COMUN) 

MONTO TOTAL 49,000,000.00 

La autorización responde a una estrategia logística que permitirá adquirir y distribuir los 
bienes y servicios que se contraten de forma ordenada, rápida y oportuna, garantizando 
con ello la atención de la emergencia; evitando que contrataciones descentralizadas 
generen dispersión de trámites administrativos, adquisición de bienes y servicios de 
calidades distintas, plazos diferentes y no siempre oportunos. 

Así, dada la envergadura de las adquisiciones esta estrategia permitirá además centralizar 
las contrataciones en una entidad con competencias, capacidades y recursos idóneos para 
la consecución del fin que se persigue, además de facilitar la rendición de cuentas. 

En efecto, la referida ampliación resulta justificada considerando que el Ministerio de 
Salud, en su calidad de Autoridad de Salud de nivel nacional, y ente rector del Sistema de 
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Salud, conocedor de la problemática que viene generando la enfermedad por el virus del 
COVID-19, será la entidad encargada de efectuar las contrataciones necesarias orientadas 
a reforzar el sistema de vigilancia y respuesta sanitaria frente al grave peligro de la 
propagación de la enfermedad causada por un nuevo coronavirus (COVID-19) en el 
territorio nacional, autorizándole a efectuar contrataciones, inclusive, para satisfacer las 
necesidades de otras Entidades, considerando como beneficiarios de dichas 
contrataciones a la población a nivel nacional que se pudiese atender por encontrarse 
afectada por la enfermedad producida por la propagación del virus del COVI D-19 o que se 
encuentre en alto riesgo de contraerla. 

Cabe destacar que con el término de la vigencia del Decreto de Urgencia Nº 025-2020, se 
estima necesario asignar nuevamente competencias al Ministerio de Salud para que pueda 
realizar contrataciones a favor de los establecimientos de salud de sus Organismos 
Públicos adscritos y los establecimientos de salud de los Gobiernos Regionales, 
orientados a reducir el riesgo de propagación de la COVID-19 y el menor impacto sanitario 
en el territorio nacional, ante la segunda ola de su propagación, con la finalidad de reforzar 
los sistemas de prevención, control, vigilancia y respuesta del Sistema Nacional de Salud 

Con respecto a las contrataciones 

Sobre el plazo de regularización de las contrataciones 

Con la finalidad de alcanzar la eficiencia y oportunidad de las referidas contrataciones, 
es necesario que se autorice un mayor plazo para la regularización de las mismas, las 
cuales deberán estar en el marco del literal b) del artículo 27 del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 082-2019-EF, y del artículo 100 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 344-2018-EF. 

Con la finalidad de alcanzar la eficiencia y oportunidad de las referidas contrataciones, 
es necesario que se autorice un mayor plazo para la regularización dichas 
contrataciones, las cuales deberán estar en el marco del literal b) del artículo 27 del 
Texto Único Ordenado de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 082-2019-EF, y del artículo 100 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 344-2018-EF. 

Al respecto, se debe señalar que el literal b) del artículo 27 del TUO de la Ley de 
Contrataciones prevé, entre otros, que las Entidades pueden contratar directamente 
con un determinado proveedor, por una situación de emergencia derivada de 
acontecimientos catastróficos, situaciones que afecten la defensa o segundad 
nacional, situaciones que supongan el grave peligro de que ocurra alguno de los 
supuestos anteriores, o de una emergencia sanitaria declarada por el ente rector del 
sistema nacional de salud; por lo que, considerando el especial contexto de 
emergencia en la que se encuentra el país resulta justificada dicha disposición. 

El Reglamento también establece que en dichas situaciones la entidad contrata de 
manera inmediata para atender los requerimientos generados como consecuencia 
directa de los eventos producidos a causa del COVID 19, sin sujetarse a los requisitos 
de la normativa de contrataciones estableciendo que en el plazo de 1 O días hábiles se 
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deberá regularizar la documentación que a la fecha de la contratación no haya sido 
elaborada, aprobada o suscrita; debiendo en el mismo plazo registrar y publicar en el 
SEACE los informes y la resolución o acuerdos que aprueba la contratación directa . 

Por su parte, el numeral 6.4 del artículo 6 del citado Decreto de Urgencia Nº 025-2020 
dispuso que para efectos de las contrataciones que se realicen en el marco del literal 
b) numeral 27.1 del artículo 27 del TUO de la Ley de Contrataciones del Estado para 
cumplir con la finalidad del referido Decreto, el plazo de regularización sería de treinta 
(30) días hábiles. 

. Desde que se declaró el estado de emergencia nacional y la emergencia sanitaria en 
el país a causa de la pandemia por COVID-19, en el año 2020, la Unidad Ejecutora 
001: Administración Central del MINSA ha efectuado 122 contrataciones directas por 
acontecimientos catastróficos y/o emergencias sanitarias, las cuales tienen que ser 
regularizadas con la elaboración de la documentación siguiente: 

• El informe de indagación de mercado. 
• La aprobación de estandarización de bienes y servicios a través de las 

correspondientes resoluciones administrativas. 
• El informe para inclusión a PAC. 
• La Resolución Secretaria! que modifica el PAC. 
• El informe técnico para aprobación de la contratación directa. 
• El informe legal para la aprobación de la contratación directa. 
• La Resolución Ministerial que aprueba la contratación directa. 
• La elaboración de bases y su aprobación. 
• La Convocatoria de la contratación directa con el correspondiente registro de 

las bases en el SEACE. 
• Evaluación, calificación de oferta presentada y otorgamiento de buena pro. 
• Informe y suscripción de contrato. 
• Solicitud de carta fianza de garantía de fiel cumplimiento o elaboración y 

remisión de los informes de conformidad éste último a cargo del área usuaria 
que corresponda. 

• Registro en SEACE del contrato y de las garantías de ser el caso. 

Como puede advertirse, son numerosos los actos administrativos y de administración 
a cargo de la Entidad necesarios e imprescindibles para la regularización de las 
contrataciones directas, los cuales para ser suscritos y/o aprobados deben seguir 
además el procedimiento o trámite administrativo de la Entidad, por lo que el plazo de 
treinta (30) días hábiles resulta insuficiente para cumplir con la regularización de las 
contrataciones mencionadas, más aún si el estado de emergencia nacional dictado por 
el Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, que declara el estado de emergencia sanitaria a 
nivel nacional por el plazo de noventa (90) días calendario y se dictaron medidas para 
la prevención y control para evitar la propagación del COVID-19, la misma que fue 
prorrogada por los Decretos Supremos Nº 020-2020-SA, Nº 027-2020-SA y Nº 031- 
2020-SA, los mismos que vienen siendo prorrogados. 

De la misma forma, es preciso mencionar la participación de los proveedores en el 
trámite de la regularización de las contrataciones directas debido a que para la emisión 
de los informes técnicos y la suscripción de contratos deberán presentar a la Entidad 
cierta documentación, la cual en muchos casos lo realiza de forma tardía no obstante 
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tener conocimiento de su importancia, lo que hace necesario la ampliación del plazo 
para regularización a 45 días hábiles. 

Asimismo, como es de conocimiento, durante el año 2020 en el MINSA, en su calidad 
de ente rector del sector salud, hemos venido contratando bienes y servicios bajo los 
supuestos de acontecimientos catastróficos y emergencias sanitarias, los cuales están 
sujetos a regularización en el plazo de 30 días hábiles de acuerdo al artículo 6 del 
Decreto de Urgencia Nº 025-2020; sin embargo, no todas las contrataciones directas 
incluidas en el PAC 2020 se ejecutaron en el año 2020, es por ello que las referidas 
contrataciones directas deberán ser nuevamente incluidas en el PAC 2021 antes de 
ser convocadas en el SEACE, y considerando el tiempo que tomará la gestión de su 
inclusión en el PAC 2021 con su correspondiente aprobación, y las particularidades de 
este tipo de contrataciones, no sería posible llegar a concretar la regularización dentro 
del plazo de 30 días hábiles establecido por Ley. 

Cabe destacar que con el término de la vigencia del Decreto de Urgencia Nº 025-2020, 
se estima necesario asignar nuevamente competencias al Ministerio de Salud para 
que pueda realizar contrataciones a favor de los establecimientos de salud de sus 
Organismos Públicos adscritos y los establecimientos de salud de los Gobiernos 
Regionales, orientados a reducir el riesgo de propagación de la COVID-19 y el menor 
impacto sanitario en el territorio nacional, ante una segunda ola de su propagación, 
con la finalidad de reforzar los sistemas de prevención, control, vigilancia y respuesta 
del Sistema Nacional de Salud. 

Por último, al existir el riesgo de alta propagación del virus del COVID-19 en el 
territorio nacional, resulta necesario establecer medidas extraordinarias que permitan 
al MINSA adoptar las acciones preventivas y de respuesta para reducir el riesgo de 
propagación y el menor impacto sanitario del virus del (COVID-19), en el territorio 
nacional, con la finalidad de reforzar los sistemas de prevención, control, vigilancia y 
respuesta, las mismas que de no ejecutarse pondrán en grave peligro la salud de la 
población, requiriendo se continúe con las contrataciones directas a cargo de la 
Unidad Ejecutora 001: Administración Central, las cuales también deberán ser 
regularizadas llegando a acrecentar el número de contrataciones ya ejecutadas y que 
a la fecha se encuentran pendientes de regularización, resultando insuficiente el plazo 
de sólo 30 días hábiles para cumplir con las regularización de las numerosas 
contrataciones directas que se tendrá en el año 2021. 

Con la finalidad de brindar mayor detalle acerca del estado situacional de las 
contrataciones directas del año 2020 por emergencia sanitaria y/o eventos 
catastróficos, se adjunta al presente cuadro con la información consolidada, por parte 
de la Oficina General de Administración, identificándose la gestión de 122 (Cientos 
veintidós expedientes de regularización de contratación). 

De igual manera, se solicita la ampliación del plazo para la regularización de la 
adquisición de equipamiento para mejorar la capacidad de respuesta hospitalaria 
especializada durante el año 2021 hasta por 45 días hábiles al tratarse también de 
contrataciones directas por eventos catastróficos y emergencias sanitarias por la 
COVID-19. 
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Como antecedente, el artículo 5 del Decreto de Urgencia Nº 109-2020 publicado en el 
Diario Oficial El Peruano el 1 O de setiembre de 2020, dispone la ampliación del plazo 
de la regularización señalada, entre otros, en el Decreto de Urgencia Nº 025-2020, por 
quince (15) días hábiles adicionales, haciendo un total de plazo de regularización de 
cuarenta y cinco (45) días hábiles. 

Cabe precisar que en mérito a la situación de emergencia que afronta el país en el 
contexto de la COVID-19, y dadas las limitaciones que existen por la inmovilización 
social declarada por el Gobierno, el personal contratado que se encuentra a cargo de 

· los procesos de las contrataciones y su gestión administrativa se encuentran 
actualmente bajo el sistema de trabajo remoto o con licencia con goce de haber, por 
pertenecer a grupos de riesgo. 

Asimismo, respecto a los trabajadores que vienen laborando de manera presencial, la 
producción también se ve afectada debido a que muchos de ellos son contagiados por 
la COVID-19 o presentan algunos síntomas similares y conforme al protocolo, se les 
ordena descanso médico, conllevando a ausentarse hasta por quince (15) días 
calendario, con lo cual las actividades administrativas relacionadas a la regularización 
de las contrataciones directas por emergencia se ven retrasadas y necesita de mayor 
plazo para su complimiento. 

El reducido espacio físico con el que actualmente se cuenta en las Oficinas también es 
una problemática que incide directamente en la disminución de la producción del 
personal encargado de las contrataciones directas, por cuanto en el marco de las 
normas vigentes, respecto del distanciamiento social, nos encontramos obligados a 
disminuir la cantidad de personal que asiste a laborar, por lo que los días de asistencia 
se reducen, lo cual nuevamente conlleva a que se acumulen las contrataciones 
pendientes y se sobrecargue el trabajo de reqularizarlas. 

Finalmente, se debe señalar que la cantidad de órdenes de compra y de servicio que 
se generaron fue superior a las cien (100), lo que representa un número elevado de 
procedimientos que deben ser reqularizados. 

En ese sentido, considerando lo señalado y que, la regularización implica las 
actividades listadas previamente; se justifica en atención a la especialidad, 
oportunidad, condiciones de mercado, cantidad, magnitud y relevancia de las 
contrataciones de bienes y servicios, así como en las restricciones o limitaciones con 
las que actualmente se cuentan en atención al estado de emergencia declarado, que 
el plazo de regularización sea ampliado de diez (1 O) días hábiles a cuarenta y cinco 
(45) días hábiles, debiendo iniciarse el cómputo de dicho plazo conforme lo dispuesto 
en el artículo 100 del Reqlamento. 

Se considera que el plazo previsto en el artículo 100 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones para regularizar las contrataciones directas por emergencia resultaría 
insuficiente, por lo que debe considerarse extender el plazo previsto para la 
regularización, el cual inicia con la entrega del bien o la primera entrega en el caso de 
suministros o del inicio de la prestación del servicio, conforme al procedimiento 
señalado citado artículo del Reglamento. 
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Asimismo, se debe tomar en consideración que mediante el artículo 5 del Decreto de 
Urgencia Nº 109-2020 se estableció la ampliación del plazo de regularización de los 
documentos de las contrataciones directas realizadas por el CENARES, disponiendo 
lo siguiente: "Dispónese la ampliación del plazo dispuesto en los Decretos de Urgencia 
Nº 025-2020, Nº 050-2020, Nº 055-2020, Nº 059-2020 y Nº 066-2020 para la 
regularización de la documentación como consecuencia de las contrataciones 
efectuadas en el marco del literal b) del numeral 27.1 del artículo 27 del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 082- 2019-EF, y del artículo 100 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 344-2018-EF, 
hasta por quince (15) días hábiles adicionales a los otorgados en los dispositivos 
mencionados, los cuales se aplican para aquellas contrataciones cuyo plazo de 
regularización no haya vencido o no haya iniciado a la entrada en vigencia del 
presente Decreto de Urgencia, de acuerdo con lo previsto en el citado Reglamento." 

Con relación a CENARES es de indicar que en el Año Fiscal 2020 efectuó un total de 
972 contrataciones directas encontrándose pendiente de regularizar 335 proceso cuya 
problemática es similar a la descrita, hasta por el monto de S/ 227 470 176.92. 

1 1253 MIDAZOLAM (COMO CLORHIDRATO) 5 mg INY 5 mL S/. 1,067,105.00 
2 1335 LENTES PROTECTORES DE POLICARBONATO S/. 1,520,000.00 
3 1382 MASCARILLA DESCARTABLE TIPO N-95 S/. 1,239,465.00 
4 1391 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA M S/. 90,000.00 
5 1394 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA M S/. 895,000.00 
6 1405 CHAQUETA DESCART ABLE TALLA L S/. 255,000.00 
7 1405 PANTALÓN DESCARTABLE TALLA L S/. 330,000.00 
8 1408 MASCARILLA DESCARTABLE QUIRURGICA 3 PLIEGUES S/. 1,491,000.00 
9 1412 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA M S/. 895,000.00 
10 1426 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA M S/. 179,000.00 
11 1428 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA 'L' S/. 270,000.00 
12 1443 MIDAZOLAM (COMO CLORHIDRATO 5 MG INY 5 MI) S/. 109,560.00 
13 1445 MASCARILLA DESCARTABLE QUIRURGICA 3 PLIEGUES S/. 1,800,000.00 
14 1446 MIDAZOLAM 100MG/100ML S/. 1,096,500.00 
15 1448 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA M S/. 8,150,000.00 
16 1450 LENTES PROTECTORES DE POLICARBONATO S/. 1,013,100.00 
17 1453 MASCARILLA DESCARTABLE 3 PLIEGUES S/. 720,000.00 
18 1467 HALOPERIDOL 5 mg/mL INY 1 mL S/. 1,100,000.00 
19 1469 HALOPERIDOL 5 mg/mL INY 1 mL S/. 178,500.00 
20 1479 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA M S/. 425,000.00 
21 1483 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA 'L" S/. 264,000.00 
22 1484 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA 'L' S/. 880,000.00 
23 1491 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA 'L' S/. 83,000.00 
24 1493 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA 'L' S/. 96,800.00 
25 1510 CHAQUETA DESCART ABLE TALLA M S/. 425,000.00 
26 1510 PANTALÓN DESCARTABLE TALLA M S/. 550,000.00 
27 1511 CHAQUETA DESCARTABLE TALLA L S/. 130,500.00 
28 1511 PANTALÓN DESCARTABLE TALLA L S/. 165,000.00 
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29 1513 CHAQUETA DESCARTABLE TALLA M SI. 215,000.00 
30 1513 PANTALÓN DESCARTABLE TALLA M SI. 275,000.00 
31 1514 CHAQUETA DESCARTABLE TALLA M SI. 130,500.00 
32 1514 PANTALÓN DESCARTABLE TALLA M SI. 165,000.00 
33 1516 CHAQUETA DESCARTABLE TALLA M SI. 615,000.00 
34 1516 PANTALÓN DESCARTABLE TALLA M SI. 757,500.00 
35 1536 MAMELUCO DESCARTABLE TALLA L SI. 46,500.00 
36 1536 MAMELUCO DESCART ABLE TALLA M SI. 139,500.00 
37 1536 MAMELUCO DESCART ABLE TALLA S SI. 46,500.00 
38 1550 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA "L" SI. 540,800.00 
39 1551 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA M SI. 166,000.00 
40 1554 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA M SI. 212,500.00 
41 1555 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA M SI. 420,000.00 
42 1557 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA "L" SI. 170,000.00 
43 1559 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA "L" SI. 173,000.00 
44 1566 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA M SI. 199,750.00 
45 1567 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA M SI. 280,000.00 
46 1568 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA M SI. 41,500.00 
47 1569 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA M SI. 160,000.00 
48 1577 HALOPERIDOL 5 mglmL INY 1 mL SI. 256,500.00 
49 1580 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA "L' SI. 85,000.00 
50 1582 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA 'L" SI. 829,000.00 
51 1583 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA "L" SI. 207,250.00 
52 1584 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA 'L" SI. 124,500.00 
53 1586 GUANTE PARA EXAMEN DESCARTABLE TALLA M SI. 76,288.00 
54 1588 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA 'L" SI. 839,000.00 
55 1589 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA "L" SI. 166,000.00 
56 1590 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA 'L' SI. 829,000.00 
57 1591 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA "L" SI. 2,478,000.00 
58 1594 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA 'L" SI. 410,000.00 
59 1597 CHAQUETA DESCARTABLE TALLA L SI. 64,500.00 
60 1597 PANTALÓN DESCARTABLE TALLA L SI. 81,000.00 
61 1598 CHAQUETA DESCARTABLE TALLA M SI. 64,500.00 
62 1598 PANTALÓN DESCARTABLE TALLA M SI. 82,500.00 
63 1599 CHAQUETA DESCARTABLE TALLA M SI. 701,250.00 
64 1599 PANTALÓN DESCARTABLE TALLA M SI. 866,250.00 
65 1600 CHAQUETA DESCARTABLE TALLA M SI. 64,500.00 
66 1600 PANTALÓN DESCARTABLE TALLA M SI. 81,000.00 
67 1601 CHAQUETA DESCART ABLE TALLA L SI. 850,000.00 
68 1601 PANTALÓN DESCARTABLE TALLA L SI. 1,050,000.00 
69 1604 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA M SI. 240,000.00 
70 1605 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA M SI. 1,500,000.00 
71 1606 MASCARILLA DESCART ABLE TIPO N-95 SI. 7,054,270.00 
72 1608 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA "L" SI. 83,000.00 
73 1609 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA "L' SI. 82,000.00 
74 1610 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA "L" SI. 2,784,000.00 
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75 1611 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA 'L' Si, 170,000,00 
76 1613 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA 'L' Si, 415,000,00 
77 1614 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA 'L' SI, 1,242,000.00 
78 1615 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA 'L' SI. 82,000.00 
79 1616 CHAQUETA DESCART ABLE TALLA M SI. 51,600.00 
80 1616 PANTALÓN DESCARTABLE TALLA M SI. 63,000.00 
81 1617 CHAQUETA DESCART ABLE TALLA M SI. 330,280.00 
82 1617 PANTALÓN DESCARTABLE TALLA M SI. 351,820.00 
83 1618 CHAQUETA DESCART ABLE TALLA M SI. 903,000.00 
84 1618 PANTALÓN DESCARTABLE TALLA M SI. 1,155,000.00 
85 1619 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA 'L' SI. 168,000.00 
86 1620 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA 'L' SI. 208,750.00 
87 1621 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA M SI. 160,000.00 
88 1622 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA M SI. 168,000.00 
89 1623 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA M SI. 480,000.00 
90 1625 CHAQUETA DESCARTABLE TALLA L SI. 137,600.00 
91 1625 PANTALÓN DESCARTABLE TALLA L SI. 176,000.00 
92 1626 CHAQUETA DESCARTABLE TALLA L SI. 1,290,000.00 
93 1626 PANTALÓN DESCARTABLE TALLA L SI. 1,650,000.00 
94 1627 CHAQUETA DESCART ABLE TALLA L SI. 212,500.00 
95 1627 PANTALÓN DESCARTABLE TALLA L SI. 235,000.00 
96 1628 CHAQUETA DESCART ABLE TALLA M SI. 22,000.00 
97 1628 PANTALÓN DESCARTABLE TALLA M SI. 27,000.00 
98 1629 CHAQUETA DESCART ABLE TALLA M SI. 1,290,000.00 
99 1629 PANTALÓN DESCARTABLE TALLA M SI. 1,650,000.00 
100 1630 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA 'L' SI. 680,000.00 
101 1631 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA 'L' SI. 290,500.00 
102 1655 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA 'L' SI. 304,000.00 
103 1656 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA 'L' SI. 75,000.00 
104 1657 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA 'L' SI. 1,520,000.00 
105 1658 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA 'L' SI. 2,250,000.00 
106 1659 GUANTE PARA EXAMEN DESCARTABLE TALLA M SI. 160,000,00 
107 1660 CHAQUETA DESCART ABLE TALLA L SI. 154,800.00 
108 1660 PANTALÓN DESCARTABLE TALLA L SI. 198,000.00 
109 1661 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA M SI. 3,750,000.00 
110 1662 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA M SI. 165,900.00 
111 1664 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA M SI. 80,000.00 
112 1666 MASCARILLA DESCARTABLE QUIRURGICA 3 PLIEGUES SI. 4,999,320.00 
113 1667 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA 'L' SI. 160,000.00 
114 1668 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA 'L' SI. 80,000.00 
115 1669 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA 'L' SI. 399,000.00 
116 1670 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA 'L' SI. 83,000.00 
117 1678 GUANTE QUIRURGICO ESTERIL DESCARTABLE Nº 7112 SI. 275,000.00 
118 1679 GUANTE QUIRURGICO ESTERIL DESCARTABLE Nº 7112 SI. 52,000.00 
119 1680 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA M SI. 219,000.00 
120 1681 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA M SI. 147,000.00 
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121 1682 CHAQUETA DESCARTABLE TALLA M SI. 127,200.00 
122 1682 PANTALÓN DESCARTABLE TALLA M S/. 160,500.00 
123 1683 CHAQUETA DESCARTABLE TALLA M S/. 1,373,500.00 
124 1683 PANTALÓN DESCARTABLE TALLA M S/. 1,624,750.00 
125 1684 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA "L" S/. 800,000.00 
126 1685 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA "L' S/. 640,000.00 
127 1686 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA "L' S/. 224,700.00 
128 1687 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA "L' S/. 750,000.00 
129 1711 CHAQUETA DESCARTABLE TALLA L S/. 22,250.00 
130 1711 PANTALÓN DESCARTABLE TALLA L S/. 25,850.00 
131 1712 PANTALÓN DESCART ABLE TALLA L S/. 102,600.00 
132 1713 CHAQUETA DESCARTABLE TALLA L S/. 435,000.00 
133 1713 PANTALÓN DESCARTABLE TALLA L S/. 520,000.00 
134 1715 CHAQUETA DESCARTABLE TALLA M S/. 42,500.00 
135 1715 PANTALÓN DESCARTABLE TALLA M S/. 52,000.00 
136 1716 GUANTE PARA EXAMEN DESCARTABLE TALLA M S/. 896,000.00 
137 1717 GUANTE PARA EXAMEN DESCARTABLE TALLA M S/. 3,296,000.00 
138 1718 GUANTE PARA EXAMEN DESCARTABLE TALLA M S/. 160,000.00 
139 1719 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA M S/. 1,365,000.00 
140 1720 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA M S/. 375,000.00 
141 1721 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA "L' S/. 158,000.00 
142 1722 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA "L' S/. 318,000.00 
143 1723 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA "L" S/. 397,500.00 
144 1730 VANCOMICINA (COMO CLORHIDRATO) 500 mg INY S/. 137,262.60 
145 1731 PARACETAMOL 500 MG TAB S/. 62,946.00 
146 1732 PIPERACILINA + TAZOBACTAM 4 g + 500 mg INY S/. 420,650.00 
147 1733 PIPERACILINA + TAZOBACTAM 4 g +500 mg INY S/. 1,496,025.00 
148 1734 METILPREDNISOLONA 500 mg INY 8 mL S/. 4,934,104.00 
149 1735 CEFT AZIDIMA 1 G INY CON DILUYENTE S/. 650,445.00 
150 1736 AGUA PARA INYECCIÓN INY 1 L S/. 176,277.00 
151 1737 HIDROCORTISONA (COMO SUCCINATO SÓDICO) 100 mg INY S/. 1,040,000.00 
152 1738 OMEPRAZOL (COMO SAL SODICA) 40 mg INY S/. 686,504.00 
153 1739 HIDROCORTISONA (COMO SUCCINATO SÓDICO) 100 mg INY S/. 756,000.00 
154 1747 SODIO CLORURO 900 mg/100 mL (0.9 %) INY 1 L S/. 1,739,020.35 
155 1750 PARIHUELA DE MADERA 15 cm X 1.00 m X 1.20 m S/. 238,950.00 
156 1751 CAJA DE CARTÓN CORRUGADO 21 cm X 31 cm X 45 cm APROX. S/. 21,394.80 
157 1751 CAJA DE CARTÓN CORRUGADO 31 cm X 39 cm X 45 cm APROX. S/. 30,578.40 
158 1751 CAJA DE CARTÓN CORRUGADO 40 cm X 40 cm X 60 cm APROX. S/. 67,569.00 
159 1752 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA M S/. 1,500,000.00 
160 1754 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA M S/. 1,093,500.00 
161 1759 MASCARILLA DESCARTABLE QUIRURGICA 3 PLIEGUES S/. 500,000.00 
162 1761 VANCOMICINA (COMO CLORHIDRATO) 500 mg INY S/. 649,908.00 
163 1763 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA "L" S/. 340,000.00 
164 1764 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA "L" S/. 1,020,000.00 
165 1765 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA M S/. 680,000.00 
166 1766 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA M S/. 675,000.00 
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167 1768 GUANTE PARA EXAMEN DESCARTABLE TALLA M S/. 3,100,000.00 
168 1769 GUANTE PARA EXAMEN DESCARTABLE TALLA M S/. 160,000.00 
169 1770 GUANTE QUIRURGICO ESTERIL DESCARTABLE Nº 71/2 S/. 307,500.00 
170 1772 GUANTE PARA EXAMEN DESCARTABLE TALLA M S/. 256,000.00 
171 1778 CATÉTER ENDOVENOSO PERIFERICO Nº 22 G X 1 in S/. 454,073.00 
172 1779 SONDA DE ASPIRACION ENDOTRAQUEAL Nº 14 S/. 416,691.00 
173 1780 BOLSA COLECTORA DE ORINA X 2 L S/. 57,860.00 
174 1781 APOSITO TRANSPARENTE ADHESIVO 10 CM X 12 CM S/. 433,350.00 
175 1783 MAMELUCO DESCART ABLE TALLA XL S/. 2,790,000.00 
176 1784 MAMELUCO DESCART ABLE TALLA L S/. 806,200.00 
177 1785 MAMELUCO DESCARTABLE TALLA L S/. 567,000.00 
178 1786 MAMELUCO DESCARTABLE TALLA L S/. 1,398,000.00 
179 1793 APOSITO TRANSPARENTE ADHESIVO 6 cm X 7 cm S/. 93,107.00 
180 1797 CATÉTER ENDOVENOSO PERIFERICO Nº 18 G X 11/4 in S/. 434,283.50 
181 1798 CATÉTER ENDOVENOSO PERIFERICO Nº 20 G X 1 1/4 in S/. 406,728.50 
182 1804 MASCARA DE OXIGENO CON RESERVORIO ADULTO S/. 734,130.00 
183 1805 EQUIPO DE VENOCLISIS S/. 266,462.00 
184 1807 MASCARA DE OXIGENO TIPO VENTURI PARA ADULTO S/. 80,000.00 
185 1808 MASCARA DE OXIGENO TIPO VENTURI PARA ADULTO S/. 734,130.00 
186 1830 CÁNULA BINASAL PARA OXIGENO ADULTO S/. 51,628.75 
187 1834 GUANTE PARA EXAMEN DESCARTABLE DE NITRILO SIN POLVO TALLA M S/. 126,089.60 
188 1835 GUANTE PARA EXAMEN DESCARTABLE DE NITRILO SIN POLVO TALLAS S/. 94,600.00 
189 1836 MASCARILLA DESCARTABLE TIPO N-95 S/. 750,000.00 
190 1838 EQUIPO MICROGOTERO CON CAMARA GRADUADA 100 mL S/. 71,040.00 
191 1839 EQUIPO MICROGOTERO CON CAMARA GRADUADA 100 mL S/. 92,405.20 
192 1841 SONDA VESICAL 2 VIAS DESCART ABLE Nº 14 S/. 49,795.20 
193 1845 GUANTE QUIRURGICO ESTERIL DESCARTABLE Nº 71/2 S/. 252,500.00 
194 1846 CHAQUETA Y PANTALÓN DESCARTABLE TALLA M S/. 174,000.00 
195 1847 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA 'L' S/. 1,124,040.00 
196 1848 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA M S/. 1,115,775.00 
197 1849 MAMELUCO DESCART ABLE TALLA XL S/. 304,165.00 
198 1850 BOTA DESCART ABLE S/. 147,750.00 
199 1851 MAMELUCO DESCARTABLE TALLA L S/. 559,000.00 
200 1852 MAMELUCO DESCART ABLE TALLA L S/. 324,375.00 
201 1853 CHAQUETA DESCART ABLE TALLA L S/. 86,000.00 
202 1853 PANTALÓN DESCARTABLE TALLA L S/. 104,000.00 
203 1854 CHAQUETA DESCART ABLE TALLA L S/. 84,157.00 
204 1854 PANTALÓN DESCARTABLE TALLA L S/. 93,304.50 
205 1855 CHAQUETA DESCARTABLE TALLA L S/. 212,500.00 
206 1855 PANTALÓN DESCARTABLE TALLA L S/. 262,500.00 
207 1856 CHAQUETA DESCART ABLE TALLA L S/. 127,200.00 
208 1856 PANTALÓN DESCARTABLE TALLA L S/. 147,000.00 
209 1857 CHAQUETA DESCART ABLE TALLA XL S/. 147,200.00 
210 1857 PANTALÓN DESCARTABLE TALLA XL S/. 193,600.00 
211 1858 CHAQUETA DESCART ABLE TALLA XL S/. 129,000.00 
212 1858 PANTALÓN DESCARTABLE TALLA XL S/. 150,000.00 
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213 1859 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA M Si. 546,540.00 
214 1860 GUANTE PARA EXAMEN DESCARTABLE DE NITRILO SIN POLVO TALLA L Si. 41,351.50 
215 1862 OXIMETRO DE PULSOS Si. 11,719,475.00 
216 1864 OXIMETRO DE PULSOS Si. 242,500.00 
217 1865 MASCARILLA DESCARTABLE TIPO N-95 Si. 816,000.00 
218 1867 CHAQUETA DESCARTABLE TALLA L Si. 66,750.00 
219 1867 PANTALÓN DESCARTABLE TALLA L Si. 66,750.00 
220 1868 CHAQUETA DESCARTABLE TALLA L Si. 1,320,000.00 
221 1868 PANTALÓN DESCARTABLE TALLA L Si. 1,320,000.00 
222 1869 CHAQUETA DESCARTABLE TALLA L Si. 142,060.90 
223 1869 PANTALÓN DESCARTABLE TALLA L Si. 166,315.20 
224 1871 GUANTE PARA EXAMEN DESCARTABLE TALLA M Si. 72,000.00 
225 1872 GUANTE PARA EXAMEN DESCARTABLE TALLA M Si. 159,360.00 
226 1873 GUANTE PARA EXAMEN DESCARTABLE TALLA M Si. 160,000.00 
227 1874 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA "L" Si. 1,356,000.00 
228 1875 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA "L' SI. 680,000.00 
229 1876 CARETA PROTECTORA DE POLICARBONATO Si. 272,315.40 
230 1877 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA 'L' Si. 2,587,000.00 
231 1878 MANDIL DESCART ABLE NO ESTERIL TALLA "L' Si. 256,620.00 
232 1879 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA "L" Si. 1,381,317.00 
233 1880 GEL ANTIBACTERIAL PARA MANOS X 250 mL APROX. Si. 284,155.20 
234 1881 MASCARILLA DESCART ABLE QUIRURGICA 3 PLIEGUES Si. 41,475.00 
235 1882 OXIMETRO DE PULSOS Si. 2,390,031.50 
236 1883 OXIMETRO DE PULSOS Si. 594,720.00 
237 1885 GUANTE PARA EXAMEN DESCARTABLE DE NITRILO SIN POLVO TALLA L Si. 84,000.00 
238 1886 MANDIL DESCART ABLE NO ESTÉRIL TALLA XL Si. 48,840.00 
239 1888 GUANTE PARA EXAMEN DESCARTABLE DE NITRILO SIN POLVO TALLA M Si. 80,000.00 
240 1890 MASCARILLA DESCARTABLE TIPO N-95 Si. 415,200.00 
241 1893 MANDIL DESCARTABLE NO ESTÉRIL TALLA XL Si. 629,680.00 
242 1894 CHAQUETA DESCARTABLE TALLA XL Si. 130,210.00 
243 1894 PANTALÓN DESCARTABLE TALLA XL Si. 150,510.00 
244 1895 CHAQUETA DESCARTABLE TALLA XL Si. 738,000.00 
245 1895 PANTALÓN DESCARTABLE TALLA XL Si. 909,000.00 
246 1896 CHAQUETA DESCART ABLE TALLA XL Si. 212,500.00 
247 1896 PANTALÓN DESCARTABLE TALLA XL Si. 262,500.00 
248 1897 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA "L' Si. 520,000.00 
249 1898 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA 'L" Si. 142,800.00 
250 1905 CHAQUETA Y PANTALÓN DESCARTABLE TALLA M Si. 277,025.00 
251 1906 CHAQUETA Y PANTALÓN DESCARTABLE TALLA L Si. 478,888.20 
252 1907 CHAQUETA Y PANTALÓN DESCARTABLE TALLA XL Si. 210,615.00 
253 1908 GUANTE QUIRURGICO ESTERIL DESCARTABLE Nº 61i2 Si. 65,000.00 
254 1914 MAMELUCO DESCART ABLE TALLA L Si. 625,200.00 
255 1915 MAMELUCO DESCARTABLE TALLA L Si. 840,000.00 
256 1916 MAMELUCO DESCART ABLE TALLA L Si. 540,000.00 
257 1920 MASCARILLA DESCART ABLE QUIRURGICA 3 PLIEGUES Si. 627,300.00 
258 1922 SONDA VESICAL 2 VIAS DESCART ABLE Nº 14 Si. 41,787.20 
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259 1923 OXIMETRO DE PULSOS S/. 250,866.00 
260 1941 OXIMETRO DE PULSOS S/. 339,500.00 
261 1942 FILTRO PARA RESPIRADOR DE PROTECCION CONTRA PARTICULAS S/. 47,411.52 
262 1942 RESPIRADOR DE MEDIA CARA DE SILICONA TAMAÑO GRANDE S/. 45,880.90 
263 1948 ALGODÓN HIDRÓFILO X 500 g S/. 69,350.00 
264 1956 GUANTE PARA EXAMEN DESCARTABLE DE NITRILO SIN POLVO TALLA L S/. 276,360.00 
265 1959 JERINGA DESCARTABLE 3 mL CON AGUJA 21 G X 11/2 in S/. 66,000.00 
266 1960 JERINGA DESCART ABLE 3 mL CON AGUJA 21 G X 1 1/2 in S/. 305,900.00 
267 1117 MANDILON DESCARTABLE TALLA M S/. 149,985.00 
268 1333 MANDILON DESCARTABLE TALLA L S/. 970,000.00 
269 1384 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA 'L" S/. 90,000.00 
270 1395 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA M S/. 895,000.00 
271 1396 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA M S/. 308,000.00 
272 1397 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA M S/. 450,000.00 
273 1398 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA M S/. 1,790,000.00 
274 1400 MAMELUCO DESCARTABLE TALLA L SI. 99,750.00 
275 1409 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA M S/. 264,000.00 
276 1410 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA M S/. 4,375,000.00 
277 1411 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA M S/. 447,500.00 
278 1413 MANDIL DESCART ABLE NO ESTERIL TALLA M S/. 179,000.00 
279 1427 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA M S/. 2,200,000.00 
280 1435 BOTA DESCART ABLE S/. 47,000.00 
281 1436 BOTA DESCART ABLE S/. 99,990.00 
282 1439 MANDIL DESCARTABLE NO ESTÉRIL TALLA M S/. 265,500.00 
283 1440 MANDIL DESCARTABLE NO ESTÉRIL TALLA M S/. 1,760,000.00 
284 1449 MANDIL DESCART ABLE NO ESTERIL TALLA M S/. 435,000.00 
285 1451 GORRO DE CIRUG!A TIPO GUSANO PARA ENFERMERA S/. 2,457,492.00 
286 1470 HALOPERIDOL 5 mg/mL INY 1 mL S/. 840,000.00 
287 1478 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA M S/. 255,000.00 
288 1480 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA M S/. 972,000.00 
289 1481 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA M S/. 93,500.00 
290 1482 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA 'L' S/. 264,000.00 
291 1489 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA 'L' S/. 85,000.00 
292 1490 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA 'L' S/. 238,500.00 
293 1492 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA 'L' S/. 1,643,500.00 
294 1495 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA 'L' S/. 90,000.00 
295 1496 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA 'L' S/. 264,000.00 
296 1497 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA 'L' S/. 99,327.00 
297 1498 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA M S/. 85,000.00 
298 1503 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA 'L' S/. 177,000.00 
299 1505 GUANTE PARA EXAMEN DESCARTABLE TALLA M S/. 378,240.00 
300 1506 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA M S/. 1,500,000.00 
301 1509 MASCARILLA DESCARTABLE QUIRURGICA 3 PLIEGUES S/. 96,250.00 
302 1520 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA 'L' S/. 9,305,200.00 
303 1521 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA 'L' S/. 840,000.00 
304 1522 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA M S/. 40,000.00 
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305 1524 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA M S/. 6,587,200.00 
306 1537 MANDILON DESCART ABLE TALLA M S/. 57,600.00 
307 1548 MASCARILLA DESCARTABLE TIPO N-95 S/. 220,000.00 
308 1552 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA M S/. 1,670,000.00 
309 1553 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA M S/. 240,000.00 
310 1558 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA 'L' S/. 42,500.00 
311 1560 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA 'L' S/. 206,400.00 
312 1581 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA 'L" S/. 400,000.00 
313 1592 GUANTE QUIRURGICO ESTERIL DESCARTABLE Nº 71/2 S/. 78,000.00 
314 1593 GUANTE QUIRURGICO ESTERIL DESCARTABLE Nº 71/2 S/. 260,000.00 
315 1595 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA 'L' S/. 560,000.00 
316 1596 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA 'L' S/. 84,000.00 
317 1603 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA M S/. 240,000.00 
318 1607 GUANTE PARA EXAMEN DESCARTABLE TALLA M S/. 384,000.00 
319 1624 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA M S/. 672,000.00 

320 1946 CAJA DE CARTÓN DESCARTABLE PARA MATERIAL PUNZOCORTANTE 5 S/. 617,650.00 
L 

321 1950 ALGODÓN HIDRÓFILO X 500 g S/. 58,800.00 

322 1951 GEL ANTIBACTERIAL PARA MANOS X 1 L APROX. S/. 1,072,240.40 

323 1947 BOLSA DE POLIETILENO 50.8 µm X 50 cm X 70 cm COLOR ROJO S/. 800,709.60 
324 1967 CARETA PROTECTORA DE POLICARBONATO S/. 1,320,000.00 
325 1968 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA "L' S/. 640,000.00 
326 1969 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA 'L' S/. 254,000.00 
327 1970 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA M S/. 582,400.00 
328 1971 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA M S/. 1,340,000.00 
329 1972 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA M S/. 630,000.00 
330 1973 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA M S/. 1,072,000.00 
331 1974 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA 'L' S/. 1,336,000.00 
332 1975 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA 'L' S/. 70,000.00 
333 1979 MASCARILLA DESCARTABLE QUIRURGICA 3 PLIEGUES S/. 105,300.00 
334 1977 MASCARILLA DESCARTABLE QUIRURGICA 3 PLIEGUES S/. 540,000.00 
335 1978 MANDIL DESCARTABLE NO ESTERIL TALLA 'L' S/. 612,000.00 

Total SI. 227,470,176.92 

La afectación de la pandemia en las regiones del país ha sido heterogénea, pudiendo 
observarse hasta cuatro escenarios, uno donde la curva tiene una expresión bimodal, 
similar a la curva nacional con transmisión sostenida durante seis meses 
aproximadamente, donde se encuentran Lima, Callao, Piura, Ancash, Lambayeque, 
Loreto, Ucayali, Madre de Dios, San Martin, contribuyo con los dos picos de la curva 
nacional; un segundo grupo con una curva de base ancha unimodal con 6 meses de 
transmisión sostenida con moderada cantidad de casos donde están los departamentos de 
lea, La Libertad y Tumbes; un tercer grupo de inicio lento un solo pico pero pronunciado de 
aproximadamente 4 meses de duración con el pico hacia el mes de agosto y que 
contribuyo con el segundo pico de la curva nacional donde se encuentran Arequipa, 
Ayacucho, Cajamarca, Junín, Paseo, Huancavelica, Amazonas y Moquegua; y un cuarto 
grupo con una ola corta de aproximadamente dos y medio meses de duración de rápido 
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crecimiento y descenso y que contribuyo con el segundo pico de la curva nacional, allí se 
encuentran Tacna, Huancavelica, Cusca, Apurímac y Puno. 

El Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades (CDC) del 
Perú, ha generado tres escenarios en base al conocimiento actual y a los datos 
disponibles de la pandemia en el país. En dicha proyección se ha proyectado en el peor 
escenario para la Regiones, un incremento de casos probables en esta segunda ola, tanto 
en pacientes hospitalizados, así como en aquellos pacientes que pueden requerir atención 
en las áreas de UCI COVID, así como un incremento de fallecidos que se pueden esperar 
en esta segunda ola. 

Población que Fallecidos 
Población que falta ria 

Tasa de Infectados 
Hospitalizados Pacientes que que se 

debe infectarse que se pueden pueden requerir pueden ESCENARIOS desarrollar para alcanzar Ataque en una 
presentar en hospitalización 

estimado segunda ola 
esperaren 

inmunidad la inmunidad la segunda ola enUCI una 
de rebaño segunda ola 

LEVE 18,832,742 8,113,630 10"/4 811,363 102,283 28,120 14,060 
MAS PROBABLE 18,832,742 8,113,630 20"/4 1,622,726 204,566 34,377 17,189 
PEOR 18,832,742 8,113,630 30"/4 2,434,089 306,849 39,569 19,785 

Asimismo, se prevé que puede ser capaz de causar más de una ola de ataque pandémico, 
parte de lo cual ya se viene observando en países de Europa y América principalmente, 
donde luego de una tendencia descendente en diferentes países, recientemente han 
mostrado un segundo incremento de casos originando una segunda ola que tiene por 
característica principal afectar a población adulta joven, pero con la misma alta mortalidad 
en los grupos específicos de adultos mayores; y al igual que ellos requerirán ocupación 
de camas de las áreas de unidad de cuidados intensivos COVID. 

Ante el incremento de los casos confirmados y sospechosos de COVID-19, se ha 
fortalecido e incrementado la respuesta del sector salud, creciendo paulatinamente en 
número de camas de cuidados intensivos y de hospitalización, contando con 1528 camas 
de las áreas de UCI COVID, y disponibles 258, mientras que, en camas de hospitalización 
hay 5,389 hospitalizados. Sin embargo, en atención a las proyecciones y teniendo en 
cuenta el crecimiento de la población que requerirá atención hospitalizaría, es necesario 
continuar incrementando la oferta hospitalaria, es especial la especializada, a fin de 
garantizar el acceso oportuno de los servicios de salud a la población. 

Durante la Pandemia de la COVID-19 la capacidad de respuesta de las Unidades de 
Cuidados Críticos de los Establecimientos de Salud del país se vio considerablemente 
mejorada con la provisión de equipamiento biomédico, sin embargo, el uso prolongado y 
permanente de muchos de ellos ocasionó su deterioro por lo que se hace necesario su 
reposición para mantener dicha oferta, así como para incrementar nuevas camas de las 
áreas de UCI - COVID en los diferentes establecimientos de Lima y del interior del país. 

Debemos mencionar que la diferencia entre las áreas de UCI General y las áreas de UCI 
COVID radica fundamentalmente en el espacio físico donde se ubican dichas camas, el 
recurso humano y el equipamiento (al tratarse de una enfermedad predominantemente 
respiratoria) se prioriza la implementación de las camas las áreas de UCI COVID con 
ventiladores mecánicos, monitores, aspirador de secreciones. 
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